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Parle no oficial*
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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) salió anoche de París con 
dirección á Londres, continuando sin novedad en su 
importante salud.

S. M. la R ein a  Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando de 
igual beneficio.

REAL DECRETO
En el expediente y autos de competencia promovido 

entre el Gobernador de Málaga y la Audiencia territo
rial de Granada, de jos cuales resulta:

Que por escritura pública de 1.° de Julio de 1862 fué 
adjudicada á D. Rafael Morales, en pago de su legítima 
materna, una hacienda llamada de Morales, que está 
próxima á las tapias del cementerio de San Miguel, de 
Málaga: que en 3 de Mayo de 1897 falleció el D. Rafael 
Morales, bajo testamento en que nombró albacea é ins
tituyó como única heredera de todos sus bienes á su 
mujer Doña Dolores Balaguer, la que en 18 de Octubre 
de 1902 interpuso demanda de interdicto contra la Em
presa arrendataria de Consumos de dicha capital para 
retener la posesión de la expresada hacienda, exponien
do como hechos: que en concepto de albacea y herede
ra de su marido venía poseyendo la finca de que se 
trata, teniéndola cercada con pared de mampostería; 
que hacía cuatro ó seis meses había concedido autori
zación á la referida Empresa, mediante el abono de 25 
pesetas mensuales, para que se situasen en ella los vi
gilantes junto á la pared del cementerio; pero retiró el 
permiso y los despidió en vista de los daños que causa
ban, sin embargo de lo cual, y de la manifiesta oposi
ción de la demandante, volvieron á penetrar en la finca 
rompiendo una reja que la cerraba, para poderla atra
vesar sin obstáculo alguno:

Que admitida la demanda, y seguidos todos los trá
mites legales, dictó el Juez sentencia declarando haber 
lugar al interdicto: contra esta sentencia interpuso ape
lación la parte demandada, y remitidos los autos á la 
Superioridad, el Gobernador de Málaga, de acuerdo con 
la Comisión provincial, requirió de inhibición á la Au
diencia, fundándose en que, conforme á lo dispuesto en 
el art. 72 de la ley Municipal, es de la competencia 
de los Ayuntamientos el aprovechamiento, cuidado y 
conservación de todas las fincas, bienes y derechos per
tenecientes al Municipio y establecimientos que de él 
dependan, como asimismo la composición y conserva
ción de los caminos vecinales,-y que esta precepto os el

que tuvo en cuenta el Alcalde de Málaga para declarar 
servidumbre pública la cañada contigua á las tapias del 
cementerio, y para ordenar á los del Resguardo que 
continuaran prestando sus servicios por la misma:

Que el art. 89 déla ley Municipal prohibe que los 
Delegados y Tribunales admitan interdictos contra las 
providencias administrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los.asuntos de su competencia:

Que tramitado el incidente, la Audiencia dictó auto 
sosteniendo su competencia, alegando que es un prin
cipio de derecho el de que nadie puede ser privado de 
la posesión sin ser antes vencido en juicio; y si bien 
por excepción, y por razones de interés público, la ju
risprudencia viene reconociendo á la Administración 
la facultad de recobrar por sí misma la posesión de sus 
bienes ó derechos, con tal de que la usurpación sea re
ciente y de fácil comprobación, esta facultad cesa cuan
do ha transcurrido un año desde que el usurpador tiene 
la cosa en su poder, según se declaró como medida ge
neral por la Real orden de 10 de Mayo de 1884: que n i , 
los Ayuntamientos, por su carácter de Corporaciones 
económico-administrativas, ni los Alcaldes, como Pre
sidentes de los mismos y encargados de hacer cumplir 
sus acuerdos, tienen facultades para declarar la exis
tencia de servidumbre ni de gravamen alguno que afec
te á la propiedad privada, porque tal declaración sólo 
puede hacerse en el juicio civil correspondiente por los 
Tribunales: que el Alcalde de Málaga, al declarar por 
sí mismo la existencia de la servidumbre de paso por la 
finca objeto del interdicto, obró fuera del círculo de 
sus atribuciones, porque tal declaración era propia de 
los Tribunales, y las pruebas practicadas en el juicio 
demuestran que la supuesta servidumbre no existía; y, 
por otra parte, su existencia ó inexistencia en manera 
alguna afecta á los intereses del Municipio, sino úni
camente á la Compañía arrendataria de Consumos:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto, que ha seguido suis 
trámites:

Visto el art. 2.° de la ley orgánica del Poder judicial, 
según el cual: «La potestad de .aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales, juzgando y haciendo ejecu
tar lo juzgado, corresponderá exclusivamente á los Jue
ces y Tribunales»:

Visto el art. 4.° de la ley de Expropiación forzosa de 
10 de Enero de 1879, que dice: «Todo el que sea priva
do de su propiedad sin que se hayan llenado los requi
sitos expresados en el artículo anterior, podra utilizar 
los interdictos de retener y recobrar para que los Jue
ces amparen, y en su caso reintegren en la posesión, al 
indebidamente expropiado »:

Considerando:
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha

promovido con motivo de la demanda de interdicto 
presentada por Doña Dolores Balaguer contra la Em
presa arrendataria de Consumos de la ciudad de Mála
ga, para retener la posesión de una finca en la que ha
bía* sido perturbada por los vigilantes del Resguardo, 
que, á pesar de las protestas de la demandante, venían 
penetrando en su propiedad, y para hacerlo sin obstá
culo habían roto una verja que la cerraba:

2.° Que por haber sido perturbado el actor en su po
sesión, sin que hayan precedido los requisitos estable
cidos en la ley de Expropiación forzosa, procede utilizar 
la vía de interdicto, siendo indudable la competencia 
de los Tribunales de Justicia para el conocimiento de 
esta clase de cuestiones:

3.° Que el interdicto de que se trata no tiende á 
contrariar providencia alguna de la Administración, 
pues la dictada por el Alcalde de Málaga declarando la 
existencia de una servidumbre de paso no se puede 
considerar como adoptada dentro del círculo de las 
atribuciones propias de dicha Autoridad; y por otra 
parte, tal providencia se refiere á una cañada contigua 
á las tapias del cementerio, y no á los terrenos cerca
dos, pertenecientes á la demandante;,

Conformándome con lo consultado por la Comisión, 
permanente del Consejo de Estado,,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo de mil nove
cientos cinco. ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Raimundo F. Villa verde.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
De conformidad con lo prevenido, en el Real desreto 

de 27 de Febrero último,
S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer 

que el servicio de la inspección especial de Tribunales 
y Juzgados se preste con sujeción á las reglas* siguien
tes:1.a La Inspección especial dolos Tribunales y Juz
gados, creada por el art. 7.° da la ley de 29 d$ Diciem
bre de 1903 y reglamentada pos* el Real decreto de 4 de 
Enero de 1904, tiene por objeto el conocimiento del 
régimen y gobierno de> los mismos y del modo de admi
nistrarse la justicia, así como el de las condiciones per
sonales de los Magistrados, Jueces y Auxiliares de los 
Juzgados y Tribunales, y la adopción y promoción do 
los acuerdos que procedan.

2.a Esta inspección se ejercerá, en general, sobre la 
aptitud profesional de Jueces, Magistrados y Fiscales, 
en las diversas jerarquías de la carrera, sobre el cum-



914 5 Junio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 156
plimiento de sus deberes en el ejercicio del cargo y so
bre su conducta moral, y en particular, con relación á 
los casos concretos que la exijan, á juicio del Gobierno 
ó del Presidente del Tribunal Supremo, ó por excita
ción del Ministerio fiscal, de las Salas de gobierno ó 
de justicia ó de los Presidentes de los Tribunales.

3.a La inspección especial de todos los Tribunales 
del fuero común se verificará ordinariamente por me
dio de visita, una vez en cada quinquenio por lo 
menos.

Esto no obstante, podrá también acordarse siempre 
que circunstancias especiales aconsejen practicarla en 
determinada Audiencia, Juzgado ú otro Centro depen
diente del orden judicial.

La inspección por escrito se hará cuando convenga, 
y  podrá ser permanente sobre todos ó cada uno de los 
Juzgados y Tribunales.

4.a El Presidente del Tribunal Supremo señalará, 
según las necesidades del servicio, el orden y límite de 
las visitas de inspección, funcionarios encargados de 
llevarlas á efecto y Tribunales ú oficinas en que haya 
de verificarse.

De las visitas que acuerde dará conocimiento al Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

5.a Los Inspectores procederán, según los casos, 
con arreglo á las instrucciones que reciban del Minis
tro de Gracia y Justicia ó del Presidente del Tribunal 
Supremo.

6.a El expediente original de la visita de inspección 
se custodiará en la Presidencia del Tribunal Supremo.

De la Memoria que el Inspector redacte, expresiva 
del resultado de aquélla, remitirá el Presidente del Tri
bunal Supremo copia al Ministerio, para que en este 
departamento se tenga exacto conocimiento del estado 
de la administración de justicia, idoneidad, cualidades 
y demás condiciones de los funcionarios.

Tanto el expediente como la Memoria tendrán el ca
rácter de documentos reservados.

7.a Si durante el curso de la inspección apareciesen 
motivos para la traslación, suspensión ó destitución de 
algún funcionario, el Inspector lo propondrá al Presi
dente del Tribunal Supremo, y éste remitirá sin demo
ra al Ministerio, con su informe, cuantas noticias y da
tos sirvan de fundamento á aquellas medidas, para la 
resolución que proceda.

8.a Cuando las gestiones de la inspección revelen 
hechos ó indicios que oscurezcan la vida pública ó pri
vada de algún funcionario, los Inspectores harán cons
tar en las Memorias, sin designación de nombres, la 
calidad de las personas do que procedan los datos ó no
ticias, el grado de credibilidad ó de parcialidad de és
tas con relación al acusado, y el en que las estime, y 
cuantas otras circunstancias puedan influir en la reso
lución de la propuesta que la Inspección someta á la 
consideración del Presidente, y éste al Gobierno, para 
lo que en su vista proceda.

9.:l La Inspección remitirá periódicamente al Minis
terio estados de los servicios, con las indicaciones que 
la índole de cada uno requiera, comprendiendo en ellas 
las medidas ó resoluciones adoptadas por la Presiden
cia relativas al curso de los asuntos de los Tribunales y 
Juzgados.

10. De las circulares sobre servicios que la Presi
dencia ó la Inspección dirijan se dará conocimiento al 
Ministerio.

11. Las quejas sobre la administración de justicia 
ó su personal que por el Ministerio se remitan á la Ins
pección, se devolverán á aquél informadas y con la 
propuesta que corresponda, después de practicadas las 
investigaciones que aconsejen, y sin perjuicio del ejer
cicio por quien corresponda de las facultades de con- 
secuencia judicial ó disciplinaria de las Autoridades 
judiciales.

12. La Inspección pondrá en conocimiento del Fis
cal del Tribunal Supremo todo lo que estime que pueda 
interesar á la acción de su ministerio.

13. En cuanto á las reglas precedentes no se opon
ga, el funcionamiento de la Inspección especial de los 
servicios judiciales se ajustará á las demás disposicio
nes que contiene el Real decreto de 4 de Enero de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectoS consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 3 de Junio de 1905.

ÜGARTE
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERlO DE LA  GOBERNACION
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 101 de la instrucción general de Sanidad pú
blica de 12 de Enero del año último y 30 del reglamen
to del Cuerpo de Médicos titulares, aprobado por Real 
decreto de 11 de Octubre próximo pasado, para el in

greso en el Cuerpo de Médicos titulares mediante opo
sición;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por la Inspección general de Sanidad interior, 
se ha servido disponer:

1.° Que se convoque á oposiciones para la provisión 
de 1.055 plazas de Médicos titulares propuestos por la 
Junta de gobierno y Patronato, en cumplimiento del 
artículo 29 del citado reglamento.

2.° Que dichas oposiciones sean públicas y se veri
fiquen simultáneamente en Madrid y en las capitales 
de distrito universitario ó donde hubiere Facultad de 
Medicina, y den principio en la segunda quincena del 
mes de Octubre del corriente año, con sujeción al pro
grama aprobado por Real orden de 23 de Marzo último.

3.° Que el Tribunal se compondrá, en cada distrito 
universitario, de dos Catedráticos de la Facultad res
pectiva, dos Médicos titulares y un Médico que ejerza 
la profesión en la localidad y figure entre los de la m i
tad más antiguos de la población en este ejercicio,

■ nombrados los dos primeros por el Decano de la Fa
cultad, los dos segundos por la Junta de gobierno del 
Cuerpo, y el último por la Comisión permanente de la 
Junta provincial de Sanidad, según determina al apar
tado 3.° del art. 101.

En el Tribunal que ha de actuar en Santiago, la de
signación del Médico se hará por la Comisión perma
nente de la Junta de Sanidad de la Coruña.

4.° Que las 1.055 plazas á que se refiere el art. l.° 
se distribuyan, como propone la Junta de gobierno y 
Patronato, entre los expresados distritos universita
rios, correspondiendo proveer: al de Madrid, 136; al de 
Barcelona, 122; al de Cádiz, 141; al de Granada, 131; al 
de Salamanca, 62; al de Santiago, 141; al de Valencia, 
126; al de Valladolid, 112, y al de Zaragoza, 84.

5.° La Inspección general remitirá á los Decanos de 
las Facultades de Medicina la lista de los opositores, y 
éstos á su vez la remitirán al Tribunal para que, con 
vista de los documentos presentados, haga las exclusio
nes de los que carezcan de cualquiera de los requisitos 
exigidos en esta convocatoria, publicando en el Boletín 
oficial de la provincia la lista de los opositores admi
tidos, y que el día 15 de Noviembre del año actual han 
de dar principio los ejercicios, en el local que al efecto 
se designe.

Los opositores actuarán por el orden que determine 
un sorteo que habrá de verificarse el día antes del de
signado para el ejercicio.

6.° Que los aspirantes que deseen tomar parte en 
estas oposiciones lo soliciten dentro de los tres meses, 
contados desde el siguiente día al de la publicación de 
la presente convocatoria en la G a c e t a  d e  M a d k id , me
diante instancia dirigida al Inspector general de Sani
dad interior, en papel del sello de la clase 11.a, y acom
pañando los documentos siguientes:

Certificación de la partida de nacimiento del Regis
tro civil, ó con la partida de bautismo; el segundo, con 
la certificación universitaria, comprensiva de la hoja 
de estudios, y en su caso de la fecha en que le fué ex
pedido el título de Licenciado; el tercero, por medio de 
certificación del Registro de penados; y el cuarto, por 
certificación facultativa de la cual resulte que el inte
resado no tiene mutilación total ó parcial de una extre
midad torácica que le imposibilite practicar interven
ciones quirúrgicas, ni padezca ceguera, sordera com
pleta, enajenación mental, emipiejia, mudez, paraple- 
jia; ni ninguna otra enfermedad incurable ó defecto 
físico que impida el ejercicio domiciliario de la profe
sión.

Este consistirá en la contestación, en un espacio dé 
tiempo que no excederá de una hora, de una pregunta 
de cada una de las cinco secciones en que se divide el 
programa, sacadas á la suerte por el opositor.

El opositor que no justifique su falta de asisten
cia á este acto, á juicio del Tribunal, será excluido.

El Tribunal colocará en cinco bombos, á la vista de 
los opositores, tantas bolas numeradas corqo preguntas 
figuran en cada una de las cinco partes en que se divide 
el programa aprobado por Real orden de 23 de Marzo 
del corriente año, publicado en la G a c e t a  del día si
guiente.

7.° Que la calificación se haga por el sistema de 
puntos, pudiendo adjudicar cada Juez de cinco á diez; 
siendo preciso, para que el opositor sea aprobado, que 
obtenga un mínimo de 26 puntos.

Terminado el ejercicio, el Tribunal procederá á votar 
públicamente, según determina el art. 34 del reglamen
to del Cuerpo de Médicos titulares.

8.° Y que se publique á continuación los artículos 
de la instrucción general de 12 de Enero del año ante
rior y del reglamento de Médicos tiulares aprobado 
por Real decreto de 11 de Octubre próximo pasado, 
publicado en la G a c e t a  del día 12 del mismo mes.

Para la expedición de los diplomas á que se refiere 
el art. 37 del eP . r ' glamento será preciso la presen

tación del título de Doctor ó Licenciado, ó testimonio 
notarial del mismo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 3 de Junio de 1905.

BESADA
Sr. Inspector general de Sanidad interior.

Artículo de la instrucción general de 12 de Enero 
de 1904, á que se refiere la Real orden anterior.

«Art. 101. En el Cuerpo de Médicos titulares se ingresará 
por oposición, una vez adscritos á él los Facultativos que se
gún esta instrucción tengan adquirida ya, por los servicios 
prestados, la dispensa de aquella prueba de aptitud.

Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo de M édicos titu
lares se efectuarán anualmente, según reglamento, en las ca
pitales de distrito universitario ó donde hubiere Facultad 
oficial de Medicina.

El Tribunal se compondrá de dos Catedráticos de la Fa
cultad respectiva, dos Médicos titulares y un Médico que 
ejerza la profesión en la localidad y figure entre los de la 
mitad más antiguos de la población en este ejercicio; los dos 
primeros, nombrados por el Decano de la Facultad; los dos 
segundos, por la Junta de gobierno del Cuerpo, y el úJümo, 
por la Comisión permanente de la Junta provincial de Sa
nidad.:»
Artículos del reglamento del Cuerpo de Médicos titu

lares aprobado por Real decreto de 11 de Octubre
de 1904 (G a c e t a  del 12).
«Art. 29. En el mes de Abril de cada año la Junta de go

bierno y Patronato propondrá al Ministerio de la Goberna
ción el número de plazas que hayan de señalarse en la con
vocatoria para la oposición de títulos de aptitud y la distri
bución del número que deba asignarse á cada distrito uni
versitario, teniendo muy en cuenta, al formalizar esta pro
puesta, las necesidades de los Ayuntamientos y las vacantes 
de partidos que sea necesario cubrir.

Art. 30. Por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta 
de la Inspección general de Sanidad interior, se procederá á 
convocar las debidas oposiciones para obtener los diplomas 
de aptitud especial para Médicos titulares, insertándose al 
efecto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de cada 
provincia respectiva los anuncios procedentes para la convo
catoria.

Los aspirantes elevarán en el plazo de tres meses, á contar 
desde la convocatoria, sus solicitudes á la Inspección gene
ral de Sanidad interior, haciendo constar en ellas el punto 
de su residencia, acreditando ser españoles, tener aprobado 
dos ejercicios del grado de Doctor ó de Licenciado en Medici
na y Cirugía, estar en el ejercicio de sus derechos civiles y 
políticos y no tener defecto físico que les imposibilito para 
el ejercicio de su profesión.

Él primer requisito se acreditará con la certificación de la 
partida de nacimiento del Registro civil ó con la partida de 
bautismo; el segundo, con la certificación universitaria com
prensiva de la hoja de estudios, y, en su caso, de la fecha en 
que le fué expedido el título de Licenciado; el tercero, por 
medio de certificación de! Registro de penados, y el cuarto 
por certificación facultativa de la cual resulte que el intere
sado no tiene mutilación total ó parcial de una extremidad 
torácica que le imposibilite practicar intervenciones quirúr
gicas, ni padezca ceguera, sordera completa, enajenación 
mental, epilepsia, mudez, paranlejia ni ninguna otra enfer
medad incurable ó defecto físico que le impida el ejercicio 
domiciliario de la profesión.

Art. 31. Pasado el plazo de tres meses señalado para ia ad
misión de solicitudes, la Inspección general de Sanidad inte
rior procederá á su más cuidadosa clasificación, destinando á 
cada distrito universitario el número de aspirantes propor
cionado á las necesidades del servicio, con arreglo á las va
cantes que sea necesario proveer; procurando en lo posible 
que los aspirantes practiquen los ejercicios de oposiciones 
en la capital del distrito de su residencia habitual ó en una 
de sus más próximas.

Terminada la distribución, la Inspección general de Sani
dad interior enviará á cada uno de los Sres. Decanos de la 
Facultad de Medicina de la Universidad central y de 'as de 
Barcelona, Granada, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valladolid y Zaragoza certificación del número de títulos de 
aptitud que deban proveerse en el distrito correspondiente, y 
las instancias documentadas de los aspirantes admitidos á 
las oposiciones y que deban actuar en la referida capital.

Art. 32. Por la Inspección general de Sanidad in orior, 
previos los acuerdos que la Superioridad considere oportu
nos, se procederá á la formación de los debidos Tribunales 
en la forma taxativamente prevenida en el apartado 3.° del 
artículo 101 de la instrucción vigente de Sanidad.

Estos Tribunales se constituirán en la segunda quincena 
del mes de Octubre, nombrando Presidente y Secretario, pu
blicando inmediatamente en los Boletines oficiales de las pro
vincias el anuncio convocando á los opositores para el día 15 
de Noviembre, en el local y á la hora que previamente ha
yan designado. Los anuncios citando á los opositores debe
rán hacerse públicos, con cinco dias por lo menos de antici
pación á la fecha del comienzo de los ejercicios.

Art. 33. Para la formación de programas y designación 
de materias á®que deba sujetársela oposición se procederá con 
toda urgencia, por el Real Consejo de Sanidad, á la forma
ción del debido reglamento especial de oposiciones.

Art. 34. Terminado el último ejercicio de las oposiciones, 
el Tribunal procederá á votar publicamente, acordando los 
diplomas de aptitud correspondientes.

Art. 35. Hecha la votación á que se refiere el artículo an
terior, los Tribunales remitirán á la Inspección general de 
Sanidad interior los expedientes de las oposiciones con el 
acta de la calificación y las protestas que se hayan presen
tado.

La Inspección dará audiencia y vista á la Junta de Patro
nato por el plazo de quince días, y una vez transcurrido éste, 
y con los informes de dicha Junta, si los remite, propondrá 
al Ministro de la Gobernación la resolución de las protestas, 
expidiéndose inmediatamente por el expresado Ministro de 
la Gobernación los debidos títulos de aptitud á los agracia
dos, que ingresarán inmediatamente en el Cuerpo.

Art. 36. Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo serán 
comunes para todos los opositores, que obtendrán título 
igual de aptitud para formar parte del Cuerpo, con derecho 
á optar á los concursos, sin distinción de clase ni categoría, 
con arreglo á las prevenciones señaladas en este reglamerito.

Art. 37. Expedidos los títulos de aptitud, la Inspección 
general de Sanidad interior remitirá inmediatamente certi
ficación en forma á la Junta de gobierno y Patronato, de di
chos títulos.;)
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
IN D U STR IA , COMERCIO Y OBRAS PUBLICAS

REALES ORDENES 
II.no. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 

púb'icas el expediente sobre condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta por el Gobernador civil de 
Lugo á la Compañía de los Caminos de hierro del Norte 
por retraso del tren correo núm. 16, de la línea de Pa
lemón á Coruña, el día 8 de Diciembre de 1903, dicho 
Cuerpo Consultivo ha emitido el siguiente dictamen: 

«En sesión del día 22 de Abril de 1905 se dió cuenta 
del expediente relativo á la condonación de una multa 
de 250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferroca
rriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Lugo á causa del retraso con que llegó á Monforte el 
tren núm. 16, de la línea de Palencia á Coruña, el día 8 
de Diciembre de 1903; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general Obras públicas, fe
cha 29 de Diciembre de 1904.

El retraso del expresado tren fue de cincuenta y dos 
minutos, suponiendo esto un exceso de treinta y dos 
minutos sobre la tolerancia reglamentaria, habiendo 
sido la causa que lo produjo, según consta de la denun
cia ael Ingeniero Jefe de la quinta División de ferroca
rriles, el mal funcionamiento del arenero de la máquina, 
á consecuencia de lo cual no se podía impedir que pati
nase esta; pues aun cuando ese día reinaba un tempo
ral, como la carga del tren no llegaba á la normal, dice 
la División que no puede atribuirse al mal tiempo el 
retraso de que se trata, opinando el Ingeniero mecáni
co que el maquinista y fogonero eran los responsables 
de la falta, y  en vista de ello la Jefatura propuso se 
multase á la Compañía en la cantidad de 250 pesetas.

E í Gobernador, después de oir á la Compañía y á la 
Comisión provincial, que opinó por la imposición de la 
multa, la impuso, y  la Compañía solicita su condona
ción. fundándose en que la máquina estaba dotada de 
todo lo necesario, y  que, por lo tanto, no debía ser ella 
responsable de faltas que dependían exclusivamente de 
los empleados; no aduciendo en realidad más argu
mento que éste.

La Sección encuentra el caso tan claro que no ve ne
cesidad de entrar en muchas consideraciones.

E? exceso de retraso sobre la tolerancia existe, y la 
Compañía lo confiesa; si el arenero hubiese funcionado 
bien., habría impedido que la máquina patinase, á causa 
de lo cual se perdió el tiempo; si, como dice la Compa
ñía , no había deficiencia en el arenero, hay que atri
buirlas á su manejo, del que es responsable el personal 
de la máquina; el temporal no justifica el retraso, dada 
la carga del tren, quedando, pór lo tanto, la responsa
bilidad de lo ocurrido á los agentes de la Compañía, y 
por ende en ésta, que no puede evadirla, según las dis
posiciones vigentes acerca de la materia.

La Sección acordó, pues, consultar á la Superio
ridad:

Que no procede condonar [la multa de 250 pesetas 
impuesta á la Compañía de los ferrocarriles del Norte 
por el Gobernador de la provincia de Lugo á causa del 
retraso con que llegó á Monforte el tren núm. 16, de la 
línea de Palencia á la Coruña, el día 8 de Diciembre 
de 1904»;

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con lo ma
nifestado en el preinserto dictamen y con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 21 de Mayo de 1905. *

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

l lmo. Sr.: Vistas las comunicaciones de algunos Inge
nieros Jefes de Obras públicas, declinando su respon
sabilidad en el cumplimiento de los servicios que tie
nen á su cargo si no se completan con urgencia las 
plantillas correspondientes del personal facultativo: 

Vistas las comunicaciones de otros Ingenieros Jefes, 
que, si bien tienen completas las indicadas plantillas, 
solicitan de un modo apremiante aumento de personal 
para atender á los múltiples trabajos emprendidos con 
objeto de remediar la crisis obrera:

Resultando que está próximo á agotarse el personal 
de las Divisiones hidrológicas, que, en virtud de lo pre
venido en la Real orden de 6 de Abril último, ha sido 
destinado á las provincias afligidas por la sequía del 
corriente año:

Considerando que subsistiendo las circunstancias que 
motivaron la Real orden citada, se impone la necesidad 
de cumplir los fines que en la misma se persiguen y  la 
de evitar al propio tiempo que por falta de personal en 
algunos servicios se irrogue grave daño á los intereses 
públicos:

Considerando que en muchas Jefaturas de Obras pú
blicas, además de estar completas las plantillas del per
sonal facultativo, no se ha alterado la normalidad de 
los servicios con trabajos extraordinarios para reme
diar la crisis obrera:

Considerando que los trabajos meramente burocráti
cos del personal facultativo afecto á algunos Negocia
dos y dependencias de este Ministerio no revisten en 
las actuales circunstancias un carácter tan urgente como 
el de los verdaderos servicios de Obras públicas, los 
cuales sólo pueden ser desempeñados por el personal 
técnico correspondiente;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.° Que el personal facultativo para atender á las 

reclamaciones anteriormente indicadas se reclute, en el 
caso de no presentarse voluntarios, de aquellas Jefatu
ras más próximas que tengan completas sus plantillas 
y no hayan emprendido trabajos extraordinarios para 
remediar la crisis obrera.

2.° Que la recluta á que se refiere el artículo ante
rior se lleve á efecto comenzando por los más moder
nos del escalafón en cada una de las respectivas Jefa
turas.

3.° Que en el caso de no ser suficiente el personal 
de las Jefaturas á que se refiere el art. l.°, se reclute 
entre los funcionarios facultativos afectos á los distin
tos Negociados y  dependencias de este Ministerio, co
menzando por aquellos que, á juicio de esa Dirección, 
puedan ser sustituidos más fácilmente en sus trabajos.

4.° Que todos estos destinos se entiendan con ca
rácter temporal, reservándoles á los interesados las 
plazas que actualmente ocupan, á las cuales volverán 
tan pronto como terminen las excepcionales circuns
tancias que han motivado esta soberana disposición; y

5 .° Que los funcionarios á que se refieren los ar
tículos anteriores disfruten las indemnizaciones seña
ladas en el apartado 6.°, letra B,  del art. 3 .° de la v i
gente instrucción, para el abono de indemnizaciones al 
personal facultativo de Obras públicas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 31 de Mayo de 1905.

VADILLO
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

S u b se c re ta ría
En el Juzgado de primera instancia de Chelva, de entrada, 

se halla vacante, por renuncia de D. Domingo Pujol, la pía’ 
za de Escribano, que debe proveerse por traslación, comp 
comprendida en el primero de los turnos señalados en el a r 
tículo 10 del Real decreto de 5 de Febrero de 1903.

Los Escribanos aspirantes dirigirán sus instancias á este 
Ministerio por conducto del Presidente de la Audiencia de 
Valencia, dentro del plazo de treinta días naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a .

Madrid 3 de Junio de 1905.=E1 Subsecretario interino, 
Gregorio Bernabé Pedraz uela.

D ire c c ión g e n e r a l de los R e g is tr o s  c iv il  
y  de la  propiedad y  del N o ta r ia d o

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Felipe Flórez y López contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Estella á inscribir una escritu
ra de retroventa, pendiente en este Centro en v irtud de ape
lación del recurrente:

Resultando: que en la villa de Aoiz, á 11 de Marzo de 1904, 
y ante el Notario déla misma D. Felipe Flórez y López, com
parecieron, de una parte, Dona Isabel Rodríguez Ortiz, v de 
otra D. Gorgonio Zuza y Prados, por sí y en representación de 
su esposa Dona Felipa Ruiz de Luzuriaga é Irauci, consignán
dose que del conocimiento, profesión y vecindad de los compa
recientes daba fe el Notario autorizante, y asegurando además 
hallarse aquéllos con la capacidad necesaria para otorgar la 
escritura de que se trata; retrovendiendo la primera de las 
comparecientes ai segundo, por sí y en la representación ex
presada, una casa sita en la ciudad de Estella y su plaza de 
la Constitución, señalada con el núm. 30, por precio de 
15.000 pesetas, cuya Anca había sido vendida en 13 de- Mayo 
de 1891 con pacto de retro por los mencionados D. Gorgonio 
Zuza y Prados y su esposa Doña Felipa Ruiz de Luzuriaga 
é Irauci á D. José Díaz y Rodríguez, esposo de la Doña Isa
bel Rodríguez Ortiz, por término de ocho años; habiendo 
sido adjudicada la misma finca en la testam entaría del Don 
José Díaz y Rodríguez á su esposa la mencionada Doña Isa
bel Rodríguez Ortiz, en parte de pago de sus aportaciones 
matrimoniales.y mitad de gananciales:

Resultando: que presentada la primera copia de dicha es
critura en el Registro de la propiedad, consignó en ella el 
Registrador la siguiente nota: «No admitida la inscripción 
del precedente documento por existir el defeel, . que se con
sidera insubsanable, de que la comp1 adore Doña Felipa Ruiz, j 
de Luzuriaga é Irauci no ha comparecía, nR;0 ;-Vn[í :1o. ni ■ 
menos aceptado, el contrato por sí ni por apoderado en fu: 
ma, ni constan sus circunstancias personales para apreciar 
su capacidad, sin que el Notario asegure que, á su juicio, la 
tiene, ni siquiera da fe de su conocimiento, por ío que en 
cuanto se vende ó retrovende á dicha compradora no es ins
cribible el contrato. Y suspendida además la inscripción del 
precedente documento por el defecto subsanable de determ i
narse cuál es la parte alícuota de la ñnca que se vende ó re
trovende áD . Gorgonio Zuza y Prados, y cuál á su m ujer 
Doña Felipa Ruiz de Luzuriaga é Irauci, sin que quepa su
ponerse que se entiende vendida ó retrovendida la mitad á 
cada uno, porque en el Registro ha de constar expresamente 
y de modo definido la exten sica del derecho del que inscri
be, y no puede consignarse en la inscripcrión si no se expre
sa en el título»;

Resultando: que el Notario autorizante interpuso recurso 
gubernativo solicitando se declarara sin efecto la nota ante- 
nor, por hallarse extendida la escritura referida con arreglo 
a las prescripciones y formalidades legales, sin que, por tan
to, liubiei e lugar a denegar ni suspender la inscripción de la
1 •’l ío r ’ñ  ? F Í  (]U? s1ltóndoD - Goi’goiiio Zuza el adminis- uadoi de los bienes de la sociedad conyugal (art. .19 del Oó-
tw il  nñ r®Pl'ej5entailte legal (art. (50 del mismo), no necesi
ta de otios tunjos para hacer valer la retroventa cuva ins
cripción se deniega; que no hay Ley que obligue a los Nota
mos a dar fe dei conocimiento de las esposas de los otorgan
tes cuando aquellas no comparecen al otorgamiento, siendo 
suiiciente consignar en las escrituras el estado de estas- que 
aun cuando para vender y gravar bienes privativos de la nlu- 
jer casada necesita el marido autorización de ésta, si no con- 
ciii i e personalmente á la formalización del contrato como 
la compra ae bienes de cualquiera clase constituye un acto 
de administración, .y el administrador legal de lá. sociedad 
conyugal es el marido, pudiendo obligar á la misma sin el 
consentimiento de la mujer (art. 1.413 del Código civiL al 
comprar D. Gorgonio Zuza la casa de que se tra ta  ejecuta 
un acto en calidad de administrador legal de la sociedad 
conyugal, y no habiendo vendido ni gravado linca alguna de 
su esposa, resulta innecesaria la autorización de su mujer* que 
estando fijada en la escritura la extensión del derecho adqui
rido por los compradores, al ser retrovendida la totalidad de 
la finca a la entidad llamada sociedad conyugal, constituida por 
D. Gorgonio Zuza y Doña Felipa Ruiz de Luzuriaga, siendo 
representante administrador el primero, se niega á esa enti
dad capacidad para adquirir bienes, en oposición al art. 1.401 
del Godigo civil; que las suposiciones de si la finca ha sido ad
quirida por ambos cónyuges por mitad é iguales partes no de
ben ser hechas ahora, sino cuando la sociedad conyugal se pre
sentase en liquidación, sin poder destruirse la presunción le
gal establecida en el art. 1.407 del Código civil; que para filar
se en la escritura una parte alícuota á cada cónyuge era pre
ciso que se demostrara que el precio de la retroventa era pri
vativo de cualquiera de los cónyuges, ó hallarse pactada ó 
decretada judicialmente la separación de bienes; que no cons
tando la procedencia del dinero con que se hace la compra 
debe ser estimada como hecha en favor de la sociedad con- 
3 ugal, que adquiere los bienes por medio de sus socios v con 
independencia de ellos, de conformidad á la Sentencia del 
tr ibuna l foupremo de 28 de Enero de 1898 y Resoluciones de 
esta Dirección general de 30 de Marzo de 1898, 23 de Abril 
del mismo ano y SÔ de Marzo de 1904; que aunque se fijase en 
la escritura e inscripción consiguiente esa parte alícuota, no 
tendría valor ni eficacia tal manifestación, puesto que la Ley 
no reconoce como propias del marido ni de la mujer las ad
quisiciones hechas á título oneroso, considerándolas propias 
de la sociedad conyugal; que tal exigencia hubiera estado en 
su lugai si estuviera pactada ó se hubiera decretado judi
cialmente la separación de bienes, siendo en el caso pre
sente antilegal é inútil, cual se demuestra con la observa
ción de que, inscrita en el Registro por mitad é iguales par
tes ia finca retrovendida á favor de ambos cónyuges, podría 
el marido disponer de toda ella durante el matrimonio, siem
pre que lo hiciera por contrato entre vivos, sin el consenti
miento de su esposa, y en caso de disolución por muerte de 
uno de ios cónyuges, se necesitaría para poder disponer de 
cualquiera parte de ella la presentación de documentos acre
ditativos de haber sido adjudicada en la liquidación de bie
nes, y que en Navarra, por tradición y por fuero, tiene la 
sociedad conyugal la misma capacidad para adquirir que la 
reconocida en el Código:

Resultando: que conferido traslado al Registrador, informó 
en el sentido de confirmación de la nota recurrida, basado en 
los siguientes fundamentos: que el art. 61 del Código civil, 
al establecer que la mujer casada necesita la licencia del 
mando para adquirir bienes por título oneroso ó lucrativo, 
presupone la comparecencia ó intervención directa -de la 
misma, aunque con licencia del último, sin que seo. bastante 
para comprar en nombre de hi mujer la representación á que 
alude el art. 60 del Código civil, según lo declarado en Reso
lución de 10 de Agosto de 1902; siendo por ello evidente que 
el marido no puede contratar en nombre de su mujer* sin po
der de ésta, y que  ̂ la mujer casada compradora, como todo 
otorgante de escrituras, necesita comparecer y consentir ex
presamente, teniendo el Notario el ineludible deber de dar 
fe de su conocimiento, hacer consta r sus circunstancias per
sonales, y si tiene ó no, á su juicio, la capacidad legal nece
saria para celebrar el acto ó contrato á que se refiera, seouin 
la Ley y Reglamento del Notariado é instrucción sobre re
dacción de instrumentos públicos sujetos á Registro, á fin 
de que el Registrador pueda, con conocimiento de causa, 
calificar el título; y que respecto al defecto subsanable de no 
determinarse en la escritura la parte alícuota adquirida por 
cada cónyuge, no habiéndose verificado la retroventa en 
cuestión á favor de la sociedad conyugal, como supone el No
tario recurrente, pues tal sociedad no figura en el documen
to, apareciendo en cambio la expresión en el mismo de veri
ficarse la retroventa en favor del compareciente D. Gorgonio 
Zuza y Prados y de su esposa Doña Felipa Ruiz de Luzuriaga 
e Irauci, resultan desprovistas^ de fundamento las razones 
alegadas por dicho Notario, máxime cuando éste reconoce 
que lo adquirido por el marido durante el matrimonio es 
para él y para su mujer, así como lo adquirido por ésta igual
mente es para elR y^su marido, pudiendo éste enajenar uno 
y otro como administrador déla sociedad de gananciales, 
con lo que aparece no conducir á fin práctico alguno la in
tervención de la mujer para compran una finca en unión de 
su marido, iiabiendo necesidad de fijarse en el documento, 
para poder hacerlo en el Registro, la extensión del derecho 
que á nombre de cada qno se ha de inscribir, ya que á ambos 
cónyuges se ha hecho intervenir en el documento como com
pradores, cuva determinación se halla exigida en el caso 2 .° 
del art. 9.° de la Ley Hipotecaria y Resoluciones de esta Di
rección general de 10 de Marzo de '1878, 10 de Agosto de 1902 
y 6  de Junio y 18 de Agosto de 1894:

Resultando: que el Juez Delegado acordó no¿!mber lugar á 
declarar que la escritura recurrida se hallaba extendida con 
arreglo a las formalidades y prescripciones legales, por ado
lecer de lo • Ornee tos expresados en la nota del Registrador, 
(•..(k! ¡ y expresando como fundamentos legales
c • •• • .^go civil, cuyas disposiciones relativas á la

c : ¿ ^  ¿a mujer casada para contratar y obligarse ri
gen en Navarra; el 61 del mismo Código, al establecer que la 
mujer casada para adquirir por título eneroso necesita licen
cia del marido, presuponiéndose sea la misma mujer quien 
ha de contratar mediante dicha licencia marital, y la Reso
lución de esta Dirección^ general de 10 de Agosto de 1902 
aplicando igual doctrina interpretativa en caso igual al recu- 
rrido, con relación á la extensión y alcance de los a rtícu 
los 59, 60 y 61 del Código civil, y el art. 9.° de la Ley Hipo
tecaria y 2 .° de la Instruución para redactar los instrumen
tos públicos sujetos á Registro:

 ̂Resultando: que apelado este auto por el recurrente, el Pre
sidente de la Audiencda lo confirmó, basado en iguales fun
damentos, y además en que si lo adquirido es para la socie
dad conyugal, no es necesaria la mención de que la adquisi-
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ción se hace también á nombre de la mujer, pues esto puede m d u c ir á creer que el m arido y la m ujer adquieren individ u a l é independientemente de la sociedad conyugal, con d inero propio de cada uno, en cuyo concepto no tendría lo adquirido el carácter de ganancial, resultando en tal supuesto deficiente la expresión de la escritu ra , por falta de varios de los requisitos esenciales en todo contrato y alguna de las circunstancias que la inscripción debe contener:Vistos los artículos 12, 60 y 61 del Código civil; 9.°, 22 y 65 de la Ley Hipotecaria; 1.°, 2.°, 4.°. 6.° y 9.° de la Instrucción  sobre la m anera de redactar los instrum entos p ú blicos sujetos á Registro, y las Resoluciones de esta Dirección de 4 de Mayo de 1892 y 10 de Agosto de 1902: Considerando que rigiendo en N avarra, en lo relativo á la -capacidad de la m ujer casada para con tra ta r y obligarse, las disposiciones contenidas en el a rt. 61 del Código civil, conforme á lo dispuesto en el art. 12, párrafo 1.° del mismo, y estableciéndose en él que la m ujer casada para adqu irir por títu lo  oneroso necesita la licencia de su marido, este precepto presupone que sea la misma m ujer la que contrate, y, por tan-

te, habiendo concurrido al otorgam iento de la escritu ra  objeto del recurso solam enteD.GorgonioZuza, y no su m ujer Doña Felipa Ruiz de Luzuriaga, á pesar de que la venta se hace á favor de ambos, adolece dicha escritura  del defecto consignado en prim er térm ino en la nota del Registrador:Considerando: que entre las circunstancias que deben expresarse en toda inscripción que se haga en el Registro de la propiedad, conforme al a rt. 9.° de la Ley H ipotecaria, se halla la relativa á la extensión y condiciones del derecho que se adquiere; debiendo consignar los Notarios en los documentos que redacten las circunstancias que sean necesarias para la inscripción, según lo dispuesto en el a rt. 2.° de la Instrucción para redactar los instrum entos públicos, y no determinándose expresamente en la escritu ra  de referencia la parte de finca que adquiere el com prador otorgante para sí y la que manifiesta adquirir para su mujer, existe tam bién e! segundo de los defectos calificado de subsanable por el Registrador:Considerando: que no es admisible la alegación del recurren te  de ser innecesario expresar la parte de finca vendida

á cada uno de los referidos cónyuges, por haberse hecho la  venta á la sociedad conyugal, pues en la escritura no se dice que la adquisición sea para esta, y, antes bien, cabe suponer lo contrario , por la circunstancia de que en tal caso hubiera bastado la comparecencia del m arido, y al hacerse in terven ir  tam bién á la mujer, puede ofrecerse la duda de si la compra se efectúa por uno y otro cónyuges individual é independientem ente de la sociedad por ellos formada; adoleciendo, por tanto  la escritura  de falta de claridad y precisión en cuanto á este extremo, tanto  más cuanto que la condición y naturaleza ju ríd ica  de la finca han de ser diferentes, según sea la procedencia del dinero con que se adquiera, así como los pactos con que se haya constituido la sociedad conyugal;Esta Dirección general ha acordado confirm ar la  provi
dencia apelada.Lo que, con devolución del expediente original, comunico á V. 1. á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. m uchos años.=M adrid  24 de Mayo de 1905.=E1 D irector general, Gregorio Bernabé Pedrazuela.=S r. Presidente de la A udiencia de Pamplona.

M I N I S T E R I O D E L A  G U E R R A
JUNTA CLASIFICADORA DE ASPIRANTES A DESTINOS CIVILES

Rectificación á la relación de vacantes adjudicadas en el concurso del mes de Abril de 1905.
En vista de las reclamaciones hechas por aspirantes á destino civil, en dicho concurso, se entenderá rectificada la relación de vacantes adjudicadas que publicó la  Gaceta del 18 de Mayo último, núm . 138, en la forma que sigue:

A d ju d ic a c io n e s  q u e se Iiacen  e n  d e fin itiv a .

&Bo MTNTCJTTfRTn r<T A SUELDO SITUACIÓN CONDICIONES
aoo DEPENDENCIA Ó SERVICIO

iJlUl íij J. JA JA JLvy
de que dependen ó región militar

ULAon 
DE DESTINO - CLASES PROCEDENCIA alsolicitar el destino que NOMBRES aStos de

Cu<D13 en que radican. Pesetas. se le adjudica.
Edad Servicio Empleo

79 Dirección general de Correos.— Avila —Becedillas.................... Ministerio de la Gobernación........................ C artero ................ 100 Soldado........ » Sin destino . . . . Fernando Pérez Jiménez .. 39 1 - 7 y
98

212
Idem .—Badajoz.— C ordovilla ... 
Idem .—León.— De Castrovega á M atallana.....................................

Id em ............................... Id em ........................ 200 Desierto.
Id em ............................... Peatón.......... ............ 200 Soldado........ > Sin d e s tin o ___ Norberto Rodríguez Cuñado . . . 52 2 - 9 y

215 Idem. — Idem. —De Mataleón á 
Matallana ................  . . . Id em ............................... Id em ......................... 250 Desierto.

225 Idem. —Idem .—De Matallana áValverde E n ríq u ez ..................Idem. — Santander. — V a r g a s  (Puentevie/o-o)
Id em ............................... Id em ......................... 300 Cabo 1 . ° . . . . » Sin destino . . . . Simeón Rodríguez Cueto . . . .  . 58 5

283 Id em ............................... C artero ..................... 100 Desierto.
316 Idem. —Zamora.—De Bermillo á

B adilla .........................................Ayuntam iento de Santander. ..
Id em ............................... Peatón...................... 565 Cabo 1 . ° . . . . Sin destino . . . . Mariano H errero A rg ü e llo .. . 50 3 -  1

376 Sexto Cuerpo de Ejér 
c i to ............................. Guarda de consu

mos á p ie ............. 999 Sargento . . . L icenciado.. Id em ................... Pedro Campillo Oslé..................... 30 6 1 -11

A d ju d ic a c io n e s  q u e lia n  quedado sin  efecto»

79 Dirección general de Correos.— A vila.—B ecedillas.................. Ministerio de la  Gobernación........................ C artero ..................... 100 Desierto.
98212

Idem .—Badajoz.—C ordovilla... Idem .—León.—De Castrovega á 
M atallana....................................

Id em ............................... Id em ......................... 200 C abo ............ » Sin d e s tin o ----
Id e m ...................

Isidro P arra  R u iz ....................... 39
50
58
55
44
32

4 y

Id em .............................. Peatón...................... 200 Cabo 1 .°___ Mariano Herrero A rg ü ello ........ 3 - 1215 Idem. — Idem. — De Mataleón á 
M atallana.................................... Id em ............................... Id em ..................... 250 Soldado........ I d e m. . .  . . . Simeón Rodríguez C ueto ... 5 y

225 Idem. — Idem .—De Matallana áValverde E n ríq u ez..................Idem. — Santander. — V a rg a s(Puenteviezgo)..........................Idem .—Zam ora.—De Bermillo áB adilla.......... ..............................Ayuntam iento de Santander .. .

Id em ............................... Id em ......................... 300 Id e m ......... Idem . .  . . . Bonifacio Riol H u e r ta ........ 7 - 9283 Id em ............................... C artero ..................... 100 Id e m ............. » Empleado. Juan Cobos Benito................ 7 \\
316 Id e m ............................... Peatón...................... 565 C a b o ............ 2> Sin destino . . . . Pablo García M artínez . . 6 - 4

/ /

y
376 Sexto Cuerpo de E jército ............................. Guarda de consumos á p ie ............. 999 Soldado........ » Id em . ................. Matías P ila G ándara.................... 39 2 - 1 y

Madrid 2 de Junio  de 1905.

M INISTERIO RE LA  GOBERNACION
D ire cció n  g e n e r a l de Correos y  T e lé g r a fo s .

Sección de Corr e o s
Relación de los individuos que han sido nombrados con fecha 30 de Mayo para los destinos que se ex presan, en virtud de propuesta formulada por el Ministerio de la Guerra en 24 y 29 de Abril último.________________________________________________________________________________

NOMBRES C A R G O S  provincias
Antonio López C a rran za ...  Peatón de Peñaflor á Puebla de los In fan te s .. Sevilla.Severiano Sancho Pascual. Idem de Blanes á Tossá..........................................  Gerona.Serafín Alvarez González ..  Idem de Santullano á C abañaquinta.................  Oviedo.José Gómez y Gómez  Idem de Cidones á Molinos de D uero.................  Soria.Donato Imaz é Im az  Idem de V itoria á A rcaya...................................... Alava.José Sáez Bueno. Cartero de El V illa r.................................................................... A lbacete.Pedro Pana G ea.......  Idem de C hirivel......................................................  A lm ería.Braulio Carmona C arrillo .. Peatón de Cantona á C o b d ar............................... Idem.Francisco Pérez E sp in a r ... Idem de Santa Fé de Mondújar á Alzodux  Idem.José Gómez Rubio................  Cartero de Cepeda de la Mora......................; ----  Avila.Jesús Velasco C riado   Peatón de Cepeda de la Mora á San M artín dela Vega...................................................................  Idem.Pedro Casado C u e s ta . Cartero de Esparragosa de L a re s .................................. Badajoz.Lorenzo Piza H o rn ar . Idem de A la ró ....................................................................  Baleares.Higinio Blanco Conde  Idem de Canet de M ar.............................................  Barcelona.Fernando Hernández Rubio Idem de G ayá............................................................ Idem.Ignacio Pastor I tu rr il  de. ., Idem de Sardanyola ......................................  Idem.Vicente Checa Mu< < i . , , , Plafón de Bagá á S a ld és ........................................  Idem .Diógenes > he m jo. . Can-ero de Arlanzón............................................... Burgos.Miguel San M artín García.. Peatón de Miranda á V illanuevade Soportilla Idem.Evaristo  M artín Cerezo.. . .  Cartero de Berzocana.............................................  Cáceres.Pedro Pizarro Sánchez  Idem de Mezas de Ib o r........................................... Idem.Braulio Cantera Fernández. Idem de San M artín de T rerejo ..........................  Idem.Pascual Becares P érez   Peatón de Logrosán á Guadalupe (segunda

conducción)............................................... .......... Idem.Juan  Bautista Alvarez F er
nández................................. Cartero de Algodonales.........................................  Cádiz.José Pilares P a lm a ..............  Idem de S e ten il.......................................................  Idem.Julio San Juan G u illen .. . .  Idem de B enafer..................  Castellón.Francisco Gómez Viudez...  Idem de B orriol...................... L .............................  Idem .Ramón Milián O liver  Idem de Olocán del R ey.........................................  Idem.Ramón Guía B e rn a rd .; . . . .  Cartero de Puebla de T o rn esa ............................. Idem.Francisco Martínez Chillida Idem de Torre de Endom enech..........................  Idem.

Benigno  Zambra no S ism a.. Idem de Villanueva de A lco lea , ...................... Idem.

NOMBRES C A R G O S  p r o v in c ia s

Vicente Salom P í a ............... Peatón de Albocácer á Benafigos (prim era con
ducción)....................   Castellón.M artín Avila M acían   Idem de B arracas á P in a .......................................  Idem.Miguel G arcía B e lt rá n .  Idem de Castellón á El G rao ...............................  Idem.

Guillerm o Rubio Céspedes. Idem de A rroba á la Puebla de Don R odrigo., Ciudad Real.Juan G arcía C a rra sco   Idem de Almadén á Agudo (prim era conducc ió n ) .......................................................................  Idem.Antonio Ruiz C arranza  Cartero de H ornachuelos.....................................  Córdoba.Romualdo Guillén R o d r í 
guez...................... ................ Peatón de Cabra á Nueva C arteya....  Idem.Antonio Matellán Incógnito Idem de El Viso á Dos Torres . ! ......... Idem.Miguel Antonio Quelle Co
c in a ....................................... Cartero de La G rana (F erro l)............................. ' Coruña.José Rodríguez G o r ín   Peatón de Carballo á M alpica............................... Idem.Benito Gómez Trápaga  Idem de Huete á la estación................................. Cuenca.José Barceló R am os  Cartero de Bescañó..................   Gerona.Enrique Villano va R u ed a .. Idem de A lgarinejos..............................    G ranada.José Reche y Reche..............  Idem de La C alahorra ...........................................  Idem.

José Cano A lpaña..................  Peatón de Albuñol á La R ábita ........................... Idem.Pablo A lbitre Cabrerizo  Idem de Jadraque á Torrem ocha  ................   G uadalajara.Antonio Moreno Chasco  Peatón de Jadraque á B u ja ra ló .........  Idem.Pascual Medrano S anz   Idem id. á F iru eq u e ................................................ Idem.
> istóba l Haro A znar  Cartero de B enocal............................................... Huelva.Alejandro García G andu l..  Idem de B onares.  ..........................  * Idem.Anastasio Gil Vellozillo . . .  Idem de R ociana................................................ *. * Idem!
losé Sanserín B a ró ..............  Cartero de M ontam uy.......................... Huesca.Pablo E n r í q u e z  Jiménez

G arcía . Peatón de Broto á Fan,o    ..................................................... „ T G ,Antonio San Martín P o n s .. Idem de Castejón de Sos á Gabás . . . . . . ____ .! Idem.íosé Ramón Pont Sanchiz.. Cartero de Baños de E n cin a .................  Jaén.Domingo Alonso N icolás...  Idem de La E rc in a .................................  León.
lulián M artín y M a rtín - Idem de P ra d o ................................... ! . ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !  Idem!íosé Rodríguez Lorza . Idem de T rabadelo  ! . . ! . ! ! ! ! ! ! ! !  Idem!?orfirk) Prieto H eras   Peatón de Palanquinos á Riego del M onte  Idem.ndalecio Gómez V ega  Idem de Puente de Domingo Flores á Encine-

do (prim era conducción).................. Idem.5edro de Paz Miartínez  Peatón de Valcabado á Pobladura de Pelayo
G arcía..................................................... Idem.laldomero Martínez Gómez Cartero de B adarán.............................  Logroño.Lntonio Fernández Feijoo.. Idem de Santa Eulalia de Deresa (F rio lj. . . ! ! !  Lugo.Grfecto Murnaiz Gasalla ..  Peatón de Viihmdrid á V illam ea........  Idem.Florencio Díaz E sp inosa .. .  Idem de Cienpozuelos á la estación  ! Madrid.lasilio Sanz González  Idem de Robregordo á La A cebeda.. Idem.
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NOMBRES C A R G O S PROVINCIAS

Federico Vicente Sánchez.. Cartero de A lhaurín  el G rande..................... . •. Málaga.
Ismael Martínez Hoyo.......... Idem de El B urgo .............................................
Luis Agudo Ib áñ ez ............... Idem de San Pedro de A lc á n ta ra ................ . . .  Idem.
Rafael González R u iz .......... Peatón de Colmenar á  C asaberm eja............. . . .  Idem.
Francisco Fernández Pérez. Idem de Ronda á Iguale ja ...............................
Francisco García González. Idem  de Torrem olinos á C h u rria n a ............
Juan Domeñe F ern án d ez ... Idem  de Competa á  A rches.............................
Mateo Goicoechea Z u d a ín .. Cartero de Echani A ra n a z .......... ..................
Anacleto Goñi M endiorve.. Peatón de Nagore (Arce) á Oroz (Betelú) ..
Ignacio Fernández P érez .. . Cartero de P iedrasblancas...............................
Leonardo López Monasterio Idem  de San A ntolín  de Ib ía s .......................
José Alvarez P o n d a l. ........... Idem de Santiago de la M ojoya.....................
Pedro Crespo D iez................ Idem de T in ie llo s .............................................
Francisco Sarasola Díaz . . . Peatón de Grado á la  estación .......................
José Campos V icente............ Idem de T rubia: á la e s ta c ió n ........................
Ildefonso Carrascal C arras

cal ......................................... Cartero de Cívico N av e ro ...............................
A gustín Corral Sendín........ Peatón de Bogajo á C e rra lv c .........................
Miguel Campo B eneite........ Idem de Ledesma á  P e lilla ............................. .. . Idem.
Lorenzo Morán G u tié rre z .. C artero de los C orrales ...........................
Antonio García A n ta .......... Idem de G uillena...............................................
Mariano Escobar G il............ Idem  de Las Aldehuelas .................................
Anselmo Jiménez Hernando Peatón de Adradas á Toroda............ ..............
Pedro O rtega Moreno.......... Idem  de Villasayas á Bordecorex................
Avelino Fernández Ju a n o .. 
V íctor Calvo H ernando___

Idem de V illa r del Río á S anta C ruz..........
Idem de V enta de Valverde á Torreblocos.___ Idem.

NOMBRES C A R G O S PRO VIMCI AS

Mariano Sordé G ra s ............  Peatón de R iera á V espe llá ................................. Tarragona.
Juan  Granada C o l l ............ . Idem de Torredem barra á Creixel .. Idem.
Mariano Gonzalvo Balaguer Cartero de Mosqueruela......................................... Teruel.
Tomás Bayo Buj....................  Peatón de Linares á V aldelinares... Idem.
Matías Coma M onzón..........  Idem  de Montalbán á Torre las Arcas Idem.
Joaquín Mateo B iel..............  Idem de id. á P alom ar............  . Idem.
Elias Estéban L obete..........  Idem  de Nava de Ricomalillo á Robledo Toledo.
Rafael F ayosSellés............... Cartero de Ayelo de M alferit.......... Valencia.
Fulgencio González Mataix. Idem de C ullera................................... Idem.
Tomás Miralles Ramírez . . .  Idem de Feresa................................... Idem.
José Escribá R odríguez----- Peatón de la  estación A lcudia de Crespins á

E nguera (prim era conducción)...................... Idem.
Domingo Martínez A lejo .,. Cartero de F uente Olmedo........................ V alladolid.
Ambrosio García Manrique. Idem de V iloria del H e n a r ................ Idem.
Facundo Sánchez N ie to .. . .  Ordenanza de segunda......................................... Idem.
Balbino López M artínez----  Cartero de San Juan de S o m o rro stro .............. Vizcaya.
Jaim e Lecina L o ré n s ..........  Idem de San Juan  de M ozarifar........................ Zaragoza.
Antonio Abadía Casanova.. Idem de T a u s te ............ .......................................... Idem.
A ntonio Guajardo Sánchez. Peatón de A lham a á Ib d es ................................... Idem.
Vicente Arguello M uñoz... Idem de Pina á la es tac ió n ................................... Idem.
Antonio Valero S a lu e ñ a .. .  Idem de Puebla de A lbortón á Fuendetodos.. . Idem. ^
Em ilio Gómez Ramos........ .. Cartero de Cenicientos........................................... Madrid.

Madrid 2 de Junio de 1905.=E 1 D irector general, Rendueles.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
J u n ta  D io c e s a n a  de S a n ta n d e r

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 31 de Marzo de 
1905, se lia señalado el día 20 de Junio, á la hora de las doce, 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de re 
paración del templo parroquial, prim era sección, de San Vi
cente de la Barquera, bajo el tipo del presupuesto de con
tra ta , im portan te 4.987 pesetas 70 céntimos.

La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción  publicada con fecha 28 de Mayo de 1879, ante la 
Ju n ta  diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría 
de la misma, para conocimiento del público, los planos, pre 
supuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previam ente, como garan tía  para tom ar parte  en esta 
subasta, la cantidad de doscientas cuarenta y nueve pesetas 
tre in ta  y ocho céntimos, en dinero ó en efectos de la  Deuda, 
conforme á lo dispuesto por Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acom pañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción , y la cédula personal del in te re
sado.

Santander 2 de Junio de 1905— ^  El Obispo.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fecha de ...... , y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de ...... se com prom ete á tom ar á
su cargo la construcción de las mismas, con estric ta  su je
ción á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad d e ......

(Fecha y firm a del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán adm itiendo ó 

mejorando lisa y llanam ente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determ inadam ente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en le tra , por la que se com prom eta el proponen
te á la  ejecución de las obras; debiendo presen tar la  proposi
ción en papel del sello correspondiente. S—997

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  co n stitu cio n a l de P a m p lo n a .

Esta Corporación anuncia para el día 19 de Junio, á las 
doce horas, la subasta de las obras de construcción de nu e
vos Mataderos y Mercado de cerdos.

L a subasta se verificará ante la Comisión de gobierno, en
cargada de recib ir los pliegos en el acto de la m ism a, bajo el 
tipo del presupuesto de con tra ta  de 338.660k80 pesetas.

La fianza para la subasta será de 10.159‘82 pesetas. L a de
finitiva, de 16.933k04, y el plazo de ejecución, dé dos años, rea
lizándose los pagos parciales cada tres meses.

Los planos y condiciones y demás docum entos se hallan  de 
m anifiesto en la Oficina de Obras m unicipales.

Pam ploña 27 de Mayo de 1905.=P. O., el Secretario, A ga- 
pito Groñi. S—987

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s de prim era in s ta n c ia

ALBUÑOL
D. Manuel Suáñez Lostal, Juez interino  de instrucción de 

A lbuñol y su partido.
Por el presente se cita, llam a y em plaza á Francisco Puga 

Sabix, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que comparezca ante este Juzgado dentro del térm ino de diez 
días, á  contar desde la publicación del presente en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para recib irle 
declaración en causa que se instruye por robo de alm endra, 
higos, ropa y otros efectos á su padre Cristóbal Puga Montes; 
bajo apercibim iento qi¿e de no com parecer le parará  el p e r
juicio que haya lugar.

Dado en Albuñol á 27 de A bril de 1905.=M anuel Suárez.— 
Ignacio Oviedo. JO—4462

ALICANTE
D. Juan Antonio Aroca Rodríguez, Juez de instrucción  de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

G uardia civil y demás agentes de policía jud ic ia l de la N a
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se instruye causa por el delito de lesiones contra 
un sujeto conocido por Rojo el Africano, y he acordado ex
pedir la presente requisitoria, por la que, en nom bre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A u to ri
dades y agentes se procedan á la busca y cap tura del referi
do procesado, poniéndole en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles de 
este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los ca r

gos que le resultan  en dicha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aperci
bido que de no verificarlo le parará  el perjuicio á que hub ie
re lu g ar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 4 de Mayo de 1905.=Juan Antonio 
Aroca R odríguez.= P or su mandado, Salvador Pérez.

JO—4463

D. Juan Antonio Aroca y Rodríguez, Juez de instrucción 
de este p a rtid o .

A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la 
G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación del que 
refrenda se siguió causa por el delito de corrupción de meno
res contra María Aznar Soler, h ija  de Miguel y de Ramona, 
de diez y seis años, soltera, sirv iente, n a tu ra l y vecina de 
Benifallin, en la calle del Horno, núm . 1.

En v irtu d  de carta  orden de la Audiencia de esta ciudad, 
dim anante de la referida causa, he acordado expedir la  p re
sente requisitoria, por la que, en nom bre de S. M. el Rey 
D. Alfonso X III (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
A utoridades y agentes se proceda á la  busca y cap tu ra ae la 
referida procesada, poniéndola en su caso, con las segurida
des convenientes, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Y para que se persone en el mismo á responder de los ca r
gos que le resultan  en d icha causa, se le concede el térm ino 
de diez días, contados desde la inserción de la  presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ; aper
cibida que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dada en A licante á 5 de Mayo de 1905.=zJuan Antonio A ro
ca R odríguez.= P or su mandado, Rodolfo Izquierdo.

JO—4410
ANDÚJAR

D. Juan  Infante G arcía, Juez de instrucción  de esta ciudad 
y su partido.

Por la presente requisito ria  se c ita  y llam a á los que se 
crean con derecho á las caballerías que se reseñarán, ocupa
das al gitano Juan  Torres Am ador en el pueblo de Marmolejo 
el 8 de A bril últim o, para que en el térm ino de ocho días, á 
contar desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletines oficiales de Jaén y Córdoba, com parezcan ante 
este Juzgado para ser oídos; apercibidos que de no verificar
lo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dada en A ndújar á 3 de Mayo de 1905.=Juan Infante.=  
Por su mandado, el Escribano, Licenciado J. Pedro de Luna.

Señas de las caballerías.
Una m uía castaña, con un m etro 30 centím etros de alzada, 

de diez y ocho á veinte años, blancos en los costillares, oreja 
izquierda caída y en mal estado de carnes.

O tra m uía negra, con un m etro 30 centím etros de alzada, 
de diez y seis á diez y ocho años, blancos en los costillares y 
en regu lar estado de carnes. JO —4411

D. Ju an  Infante García, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Por la  presente ruego á las A utoridades civiles y m iiitares 
y agentes de la policía jud ic ia l dispongan se proceda á la 
busca de lo que al final se dirá, hurtado  al vecino de esta 
ciudad, Juan de Dios Jurado Soto, el día 13 de Marzo últim o, 
viniendo en el tren , y en el trayecto de Espeluy á la estación 
de esta dicha ciudad, y encontrado que sea se pondrá á dis 
posición de este Juzgado con la persona ó personas en cuyo 
poder se halle si no acreditan su legítim a adquisición, pro
cediendo tam bién la busca del autor ó autores del hecho, y 
si fueren encontrados se pondrán del mismo modo en clase 
de detenidos á disposición de este Juzgado.

Dada en A ndújar á 5 de Mayo de 1905.=Juan Infante. 
Por mandado de S. S., Licenciado Pedro de Luna.

ÍTurtado.
Una capa género azul m erino, con dos vueltas, una de lu to  

y o tra  g rana de terciopelo de seda; una cesta con merienda: 
una calaza verde; 3& pesetas, 35 en monedas de una peseta, 
y las tres  restantes en monedas sencillas, y unos 50 céntim os 
de los puestos recientem ente en circulación. JO —4412

ARACENA
D. V ictorino Laguna Fum anal, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
Por la  presente se cita y llam a á Angel Domínguez Q uin 

ta , conocido por Teófilo, jornalero, de veintiséis años, n a tu 
ra l y vecino de Valdelarco, casado en la v illa de CorteRzcm, 
hijo de Crispín y María Dolores, que c-j» el i.érmiiV’ A^ 
quince días, contados desde i a inserción m  h;. O 
d r i d , com parezca ante este Juzgado á responder de los ca r
gos que le resultan  en la causa que instruyo contra el m is
mo por robo de un gallo y dos gallinas á Manuel González 
N avarro, vecino de Valdelarco, en el sitio de la B anale jay  
ta rd e  del 24 últim o.

A la vez exhorto y requiero á todas las A utoridades c iv i
les, m ilitares y agentes de policía jud ic ia l procedan á la  bus
ca y cap tura de dicho sujeto, rem itiéndole, caso de ser hab i
do, á la  cárcel de esta ciudad y á mi disposión.

Dada en A racena á 3 de Mayo de 1905.= V . L ag u n a .= L u is  
Rodríguez Pérez. JO —4413

BARCELONA—ATARAZANAS
D. Julio M artínez Jimeno, Juez de instrucción del d istrito  

de A tarazanas de esta ciudad.

P or la presente, que se expide en m éritos de las d iligencias 
le  cum plim iento de la sentencia ejecutoria dim anante de la 
causa seguida sobre disparo y lesiones contra Ramón Jib ia  
Vesicad, de tre in ta  y ocho años de edad, hijo de Ram ón y 
Paula, n a tu ra l de Uldecona (Tarragona), soltero, ladrillero , 
vecino de esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se 
cita y llam a al mismo para que dentro del térm ino de nueve 
días, á contar desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , com pa
rezca ante este Juzgado, sito en el ala izquierda del Palacio- 
de Justicia (salón de San Juan), á fin de ingresar en la cárcel 
celular, al objeto de ex tinguir la pena de dos años, once me
ses y once días de prisión correccional y accesorias; bajo aper
cibim iento de pararle el perjuicio que en'derecho haya lugar*

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la cap tura del mencionado sujeto, poniéndole á m i disposi
ción.

Dada en Barcelona a 29 de Abril de 1905.=Julio Martínez* 
A nte mí, por D. Miguel García Mariño, Juan  Muzas.

_____________  JO —4414

D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción del d is tr ito  
de A tarazanas.

Por la presente, que se expide en m éritos de las diligencias 
de cum plim iento de sentencia ejecutoria d im anante de la  
causa seguida por lesiones contra Angel G uarro y otro, se  
cita  y llam a á dicho Angel G uarro Blasi, de v e in titréc años 
de edad, hijo de Francisco y Francisca, n a tu ra l y vecino de 
esta ciudad, soltero, basurero y de ignorado domicilio, á fin 
de que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  
inserción de la presente en el Boletín odeial de esta p rovincia 
y en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado* 
sito en el ala izquierda del Palacio de Ju stic ia  (salón de San 
Juan), al objeto de ingresar en la  cárcel ce lu lar de esta c iu 
dad, para ex tingu ir la  pena de un mes y un día de arresto  
m ayor y accesorias; bajo apercibim iento de proceder á lo que 
hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y  dem ás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y cap tu ra  del indicado Angel G uarro Blasi, ponién
dolo á mi disposición.

Dada en Barcelona 29 de A bril de 1905.=Julio Martínez* 
A nte m í, y por D. Miguel G arcía Mariño, Ju an  Prendas.

____________ JO —4465

D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d is tr ito  
de A tarazanas de Barcelona.

Por la presente se cita  y llam a al procesado Enrique B ru lI 
Viñolas, hijo de Ramón y de Teresa, soltero, litógrafo, de 
tre in ta  y seis años de edad, n a tu ra l de esta ciudad y cuyo 
domicilio se ignora, para que en el térm ino de diez días* 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requ isi
to r ia  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Ju s 
tic ia  (salón de San Juan), al objeto de hacerle una notifica
ción y prestar declaración indagatoria en el sum ario que 
contra el mismo instruyo sobre hurto ; apercibiéndole en 
caso de incom parecencia con pararle el perjuicio á que en 
derecho hubiere lu g a r y ser declarado rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes que componen la policía judicial proce ian á la  
busca y captura del referido procesado Enrique B ru ll V iño
las, el cual es de estatura baja, delgado, color moreno, usa 
bigote negro y viste am ericana y chaleco de lana color azu l 
oscuro, pantalón á cuadros, tam bién de lana, usa go rra  y  
calza zapatos, conduciéndosele á la prisión celular á disposi
ción de este Juzgado.

Barcelona 29 de A bril de 1905.=Julio M artínez.=A íite m í. 
por D. Federico R. Cortina, Joaquín V ilallonga. JO—4466

D. Julio Martínez Jim eno, Juez de instrucción del d is trito  
de Atarazanas.

Por la presente, que se expide en m éritos de las diligencias 
de cum plim iento de sentencia ejecutoria proferida eñ la  cau 
sa instru ida por estafa contra Francisca Bosón Caballé, se 
cita y llam a á la misma, hija de Carlos y Rosa, n a tu ra l de 
Puigcerdá, vecina de esta capital, soltera, sirv ien ta, de diez, 
y ocho años de edad, cuyo actual paradero se ignora, p ara  
que dentro del térm ino de nueve días, á contar desde la  i n 
serción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado, s ito  
en el Palacio de Ju stic ia  (salón de San Juan), á fin de ex tin 
guir* el resto de la. pena impuesta; bajo apercibim iento de 
nararle  el perjuicio que en derecho haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades 
y demás agentes que componen la  policía judicial procedan á 
la busca y cap tu ra  de la expresada F rancisca  Bosón Caballé,, 
poniéndola á mi disposición.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1905.=Julio  Martínez. =  
A nte m í y por D. Miguel G. M ariño, Juan  V iñals. JO—4467

BARCELONA—CONCEPCION
D. Jacinto Fernández López, accidentalm ente Juez de in s

trucción  del d istrito  de la  Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en m éritos de sum ario sobre 

hurto , se cita, llam a y emplaza al procesado B uenaventura 
Vía y Espina, que vivía en la calle de Santa Madrona, núm e
ro 14, prim ero, del barrio  de Gracia, y cuyo actual paradero  
se ignora, para que en el térm ino de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que esta requisito ria se inserte en la Gacsi-
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ita  d k  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca 
ante e s te  Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto 
de responder álos cargos que le resultan en la indicada cau
sa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado re
belde V le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura del expresado procesado, cuyas circunstan
cias personales son: casado, zapatero, de treinta años de edad, 
y  en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la 
cárcel de esta ciudad.

Barcelona 4 de Mayo de 1905.—Jacinto Fernández López. 
El Escribano, José Gil i. JO—4468

BARCELONA- INSTITUTO
I). Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 

de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.
En virtud  de la presente, que se expide en méritos de la 

causa criminal sobre hurto contra xVngela "Vila Gramunt, 
natural de Noves (Lérida), hija de Antonio y Antonia, de 
veinticinco años, casada, y cuyo actual paradero se ignora, 
se cita, llama y  emplaza á la misma á fin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficialr dé la  
provincia, comparezca ante dicho Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibida de que si deja de 
verificarlo será, declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de la referida proce
saba.

D a d a  en Barcelona a 8 de Mayo do 1905.=Nieolas Moreno 
García Navarro.=E1 Escribano, José María Florensa.

JO—4469

D. Nicolás Moreno García Navarro, accidentalmente Juez 
de instrucción del distrito del Instituto de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra Emilia Caballé Codina, de 
veintidós años, soltera, hija de Cristóbal y Cecilia, y Joaqui- 
na Marqués Sánchez, de treinta y un anos, hija de Vicente y 
francisca, soltera, y cuyo actual paradero se ignora, se ci
ta, llama y emplaza á ias mismas á fin de que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,y  Boletín oficial de la pro
vincia, comparezcan ante dicho Juzgado para la práctica de 
nna diligencia de justicia; apercibidas de que si dejan de ve
rificarlo serán declaradas rebeldes.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de las referidas pro
cesadas.

Barcelona 4 de Mayo de 1905.=:Nicolás Moreno.=E1 Es
cribano, José María Florensa. JO—4415

BARCELONA-LONJA
D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 

méritos de la causa criminal sobre robo frustrado contra An
tonio Geromé Paulí, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm i
no de diez días, á contar desde la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho 
Juzgado, para responder á los cargos que contra el mismo 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción á dichas cárceles del referido 
procesado, cuyas señas son: de veintiocho años de edad, sol
tero, marinero, de nacionalidad francesa.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1905.= J. Eduardo 
Torm o.=El Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—4416

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Buenaven
tura Marsal Pariel, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D, Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyos señas son: de veinticinco años de edad, soltero, 
tabernero, natural y vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1905.= J .  Eduardo Tor- 
m o.=El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—4417

D. José Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del 
distrito de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre hurto contra Francisco 
Creix Gasull, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIIIÍQ. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas son: cuarenta y un años de edad, viudo, na
tural de Villalba, vecino de Barcelona.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1905.=J. Eduardo Tor
mo.=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.

_  JO—4418
D. .Un-.! tv.iUurdo Varmo y Martí, ■ ..... ’ ;'..sG*ucción del

distrito de la Lonja de ILredüMs
En virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé

ritos de la causa criminal sobre hurto contra Ana Romero 
Sánchez, se cita, llama y emplaza á la misma, cuyo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, 
á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca ante dicho Juzgado para responder 
á los cargos que contra la misma resultan; bajo apercibimien
to de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo A las Autoridades, fuerza 
L Úbiiea y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
c?; ptura y conducción á dichas cárceles de la referida proce
sada, cuyas señas son: de treinta y seis años de edad, soltera, 
peinadora, vecina de .sta ciudad.

Dada en Barcelona á 4 de Mayo de 1905.=:J. Eduardo Tor
mo.=E1 Escribano, Licenciado José María Salvá.

JO—4419

D. Eduardo Tormo y Martí, Juez de instrucción del d istri
to de la Lonja de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre tentativa de robo, contra José Prat 
Más, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual parade
ro se ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria en la G xI c e t a  
d e  Ma d r i d  , comparezca ante dicho Juzgado, para responder 
á los cargos que contra el mismo resultan; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde.

Al- propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), pido y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles del referido procesa
do, cuyas señas son: de veintiséis años de edad, soltero, jo r
nalero, natural de Sallent y vecino de Barcelona.

Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1905.=Eduardo Tormo. 
El Escribano, Licenciado José María Salvá. JO—4470

BILBAO-ENSANCHE
D.'Alberto de Otaduy y Arsuaga, Juez municipal, en fun

ciones de Juez de instrucción del distrito del Ensanche de 
Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez y Al
varez, hijo de Domingo y Dolores, natural de Ferreiro, par
tido de Quiroga (Lugo), de veintiún años de edad, soltero, 
jornalero; Mauuel García, sin segundo apellido, natural de 
Ferreiro, de veintiún años de edad, soltero, hijo de Ramona 
y Benigno González Vales, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de nueve días, contados desde el siguiente al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en este Juzgado instructor ó se constituyan en 
la cárcel del partido con el fin de responder á los cargos que 
les resultan en la presente causa; bajo apercibimiento en otro 
caso de ser declarados rebeldes y de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los procesados, si fueren habidos, á la ex
presada cárcel, como comprendidos en el art* 835 de la ley de 
Enjuiciamiento ciminal.

Dado en Bilbao á 3 de Mayo de 1905.—Alberto de Otaduy. 
Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—4420

D. Alberto de Otaduy y Arsuaga, Juez municipal, en fun
ciones de Juez de instrucción de Bilbao y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Sopelana 
Franco, hijo de Faustino y Juana, de diez y ocho años, solte
ro, natural y vecino de esta villa, y cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro dejnueve días, contados desde el si
guiente al de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instructor ó se cons
tituya en la cárcel, con el fin de responder á los cargos que le 
resultan en la causa que contra él se siguió en este Juzgado; 
bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Pedro Sopelana Franco, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Mayo de 1905.=Alberto de Otaduy. 
Ante mí, Licenciado Adolfo de Arriaga. JO—4421

D. Mariano Permisán, Juez municipal, ejerciente por en
fermedad del Juez de instrucción especial de Bilbao y su par
tido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Manuel 
Gracia y Martínez, de veintitrés años de edad, hijo de Pele- 
grín y de Agustina, de estado soltero, natural de Calatayud, 
de profesión dependiente, vecino de esta villa, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc
tor ó se constituya en la cárcel del partido con el fin de em
plazarle en causa sobre sedición y otros delitos; bajo aperci
bimiento, en otro caso, de ser declarado rebelde y de pararle 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Demetrio Manuel Gracia y Martínez, si fue
re habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao á 3 de Mayo de 1905.=Mariano Perm isán.=  
Ante mí, Julio Enciso. JO—4422

D. Mariano Permisán, Juez municipal del distrito del Cen
tro de esta villa, en funciones de instrucción de esta villa de 
Bilbao y su partido

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Requeiro, na
tural de Vega de Valcárcel, de veintiséis años, jornalero, 
hijo de Miguel y Sabina; Manuel Labiano, de treinta y cinco 
años, soltero, jornalero, hijo de Antonio é Isidra, natural de 
Pamplona; á Timoteo Iruzquiza, de veinte años, soltero, jo r
nalero, hijo de Vicente y Nicasia, natural de Barcueva; á Ve
nerando Égaña, de diez y ocho años, soltero, jornalero, hijo 
de Agustín y Juliana, natural de Arrieta; á Nicasio Santa 
Olalla, de veintiséis años, soltero, jornalero, hijo de Manuel 
y Gregoria, natural de Villa del Río; á Maximino Domínguez, 
de veintiún años, soltero, jornalero, hijo de Juan y Carmen, 
natural de Teijeira; á Rufino Alvarez, de veinticuatro años, 
soltero, jornalero, hijo de Vicente y Claudia, natural de Gi- 
jón; á Tomás García, de yeintiún años, jornalero, soltero, 
hijo de Eusebio y Gregoria, na tural deBezana; á Angel Cano- 
mio, de treinta años, soltero, jornalero, hijo de Nemesio y 
Angela, natural de Alvar buena; á Aurelio Herrero, de diez y 
nueve años, soltero, jornalero, hijo de Manuel y Margarita, 
natural de Bilbao, y á Jacinco Bilbao, de veintitrés años, sol
tero, jornalero, hijo de Pedro y Felipa, natural de Feirre, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezcan en este Juz
gado instructor ó se constituyan en la cárcel de este partido 
con el fin de hacerles saber el auto de terminación del suma
rio que contra los mismos se instruye por coacciones; bajo 
apercibimiento en otro caso de ser declarados rebeldes y de 
pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción de los mismos si fueren habidos á la expresada 
cárcel, como comprendidos en el art. 835 de la ley de Enjui- 

. ciamiento criminal.
Dada en Bilbao á 4 de Mayo de 1905.=Mariano Permisán. 

Ante mí, Francisco Gaspar. JO—4471
CÁDIZ

D. Antonio J. Cotta y Barea, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Diego 
Trujillo Meléndez, hijo de Antonio y de Isabel, de veintitrés 
años de edad, de estado soltero, natural de Ardales, partido 
de Campillos, provincia de Málaga, vecino que fué de Boba
dilla, de ocupación jornalero, y cuyo actual paradero se igno
ra, para que dentro del término de diez días, contados desde 
el de la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que contra el mismo se 
instruye por el delito de contrabando, núm. 53 de 1904; aper
cibido de que de no verificarlo le parará el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 4 de Mayo de 1905.=Antonio 
J. Cotta. = P o r  mi compañero Sr. Camacho, Licenciado José 
Luis Morote. JO—4474

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Rubio y Sibello, 
Juez de primera instancia accidental de esta ciudad, dictada 
en autos juicio ejecutivo que se siguen ante mí sobre pago 
de ciento ochenta mil pesetas por principal, intereses y cos
tas, se saca á subasta por término de veinte días la fábrica 
de harinas, números siete y nueve de la calle de Abreu, de 
esta ciudad, que ha sido justipreciada en la cantidad de 
doscientas veintiséis mil trescientas noventa y siete pe
setas.

La referida fábrica ha sido embargada como de la propie
dad del deudor ejecutado, según consta de los antecedentes 
que obran en mi Escribanía, y se vende para hacer efectiva 
y pagar al acreedor la expresada cantidad; estando señalado 
para la celebración del remate el día veinticuatro del próxi
mo mes de Junio, y hora de las doce de la mañana, en los 
estrados del Juzgado, sito en la casa número nueve de la ca
lle de San Francisco.

Lo que se publica para conocimiento de los que deseen to~ 
m ar parte en la subasta; no admitiéndose postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio; debiéndose con
signar previamente el diez por ciento del valor dado á dicha 
fábrica, y que sirve de tipo para la subasta, conforme á lo p re 
ceptuado en el artículo mil quinientos de la ley de Enjuicia
miento civil.

Cádiz 30 de Mayo de 1905.=V.° B.°=E1 Juez accidental, 
Luis Rubio y Sibello.=E1 Escribano, Francisco Camacho y 
Torres. X -1288

CANGAS DE ONÍS
D. Ceferino Flórez Catalán, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de Cangas de Onís.
Certifico que en el sumario instruido con el núm. 4 del co

rriente año, por el delito de hurto contra José Díaz Silva, 
aparece la siguiente

«Requisitoria original.—D. Pedro Pardo Lastra, Juez de in- 
trucción de Cangas de Onís y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú 
mero 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Díaz Silva, de 
veintitrés años, natural de Monforte, parroquia de Santa Ma
rina, vecino del Corbo, en Lugo* hijo natural de Antonia 
Díaz, usando el apellido de Silva por ser el de su padre; jo r
nalero, sin instrucción, de regular estatura, pelo castaño os
curo, ojos al pelo, color del rostro moreno, barbilampiño, y 
viste á uso del país, á fin de que en el término de diez días 
comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial se proceda á la busca, captura y 
conducción á la cárcel de este partido, con las seguridades 
convenientes, del José Díaz Silva, contra el cual está decre
tada la prisión en el mencionado sumario.

Dada en Cangas de Onís á 4 de Mayo de 1905.=Pedro Par
do Lastra. =  Por mandado de S. S., Licenciado Ceferino 
Flórez.»

La requisitoria inserta concuerda con su original, á que 
me remito.

Y para su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , expido el 
presente, que firmo en Cangas de Onís á 4 de Mayo de 1905.= 
Licenciado Ceferino Flórez. JO—4475

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Na
ción, hago saber que en este Juzgado y por la actuación del 
que refrenda, se instruye sumario por el delito de hurto de 
mineral contra Miguel Campos Aparicio, de veinte años de 
edad, hijo de Miguel y Catalina, soltero, natural y vecino de 
esta ciudad, con morada en el barrio de Santa Lucía, casa de 
Tomás Latorre, jornalero, ignorándose su actual paradero, 
en cuyo sumario he acordado expedir la presente requisitoria, 
por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y 
agentes se proceda á la busca y captura del referido sujeto, 
poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta ciudad.

Y para que se persone en el jnismo á fin de responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa, se le concede 
el término de diez días, contados desde la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia de Murcia y G a c e 
t a  d e  M a d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dado en Cartagena á 2 de Mayo de I905.=Eduardo Chalud 
y Sola.=El actuario, Manuel Belda. JO—4476

CIUDAD RODRIGO
En virtud de providencia de esta fecha dictada por el señor 

Juez de instrucción de este partido, D. José Rodríguez Viei- 
tez, en la causa que se instruye por hurto de un billete de 
100 pesetas, se ha acordado sea citado por medio de la pre
sente, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ofi
cial de esta provincia, el testigo un tal Juan, pordiosero, 
hurdano, y que habitualmente se recogía en la huerta de 
José García Albin, alias el Loco, de (»:- >: ciudad, cuyas demás 
circunstancias no constan, así ccmo su actual paradero, par * 
que dentro del término de diez días, siguientes á la inserción 
en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
con el fin de prestar la oportuna declaración en referida cau
sa; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho con arreglo á la ley.

Dado en Ciudad Rodrigo á 1.° de Mayo de 1905.=Ricardo 
Huertas. . JO—4423

CORUÑA
D. Justiniano F. Campa y Vigil, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente llama y emplaza á José María Rama Ma

rinas, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, con objeto de y jsponder
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de los cargos que en sumario que instruyo sobre hurto re
sultan contra él; bajo apercibimiento de que si no com
parece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura del men
cionado sujeto, poniéndole caso de ser habido á mi disposi
ción en la cárcel del partido; y para que dicha busca pue
da tener efecto, se hace constar que el repetido sujeto es de 
las señas siguientes: es hijo de Juan y Manuela, de diez y seis; 
años, natural de Almeiras, distrito de Culleredo, vecino 
de esta ciudad, calle de la Libertad, zapatero, con instruc
ción; de estatura regular, pelo negro, nariz y boca regulares, 
color del rostro bueno.

Dada en la Coruña á 29 de Abril de 1905.—Justiniano F. 
Campa.—De su orden, Licenciado Florencio Urias, habili
tado. . JO-4477

DAIMIEL
D. Pedro Toboso y Sánchez, Juez de instrucción de esta; 

ciudad de Daimiel y su partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en la Ga c e t a  

d e  M a d r i d  y  Boletines oficiales de esta provincia y  la de Ali
cante, se cita, llama y  emplaza al procesado Pascual Miralies 
Requena, de veintiséis años de edad, hijo de Pascual y  de An
tonia María, casado, natural y  vecino de Monforte (Alican
te), jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse desde 
la inserción de esta requisitoria en dichos periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado á fin de constituirse en p ri
sión y  notificarle el auto correspondiente dictado contra el 
mismo por la Audiencia provincial de Ciudad Real en la cau
sa que se le sigue por estafa; apercibiéndole que si no compa
rece será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Al propio tiempo intereso de todas las Autoridades, así ci
viles como militares y demás agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndole 
caso de ser habido en la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Daimiel á 6 de Mayo de 1905.=Pedro Toboso .=  
P. H., Manuel Frías. JO—4478

ESTELLA
D. Eladio de TJrdagarin é Irizar, Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú

mero 8.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Braulio Lucio Pascual y Sanz, hijo 
de Manuel y Pilar, de cuarenta y cuatro años de edad, casa
do, jornalero, natural y vecino de Iguzquiza, el cual tiene 
pelo castaño, ojos pardos, rostro moreno, y viste al estilo de 
los labradores de este país de Navarra^ y cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del término de diez días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado de instrucción á responder de los cargos que le re 
sultan en la causa criminal que contra el mismo me hallo 
instruyendo por delito de hurto; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y  agentes de policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser ha
bido lo pongan, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Dada en Estella á 1.° de Mayo de 1905. =  Eladio de Urda- 
garín.—Por mandado de S. S., León Díaz JO—4425

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Hago saber que en este Juzgado, y por la Escribanía del 

que refrenda, se sigue causa, con el núm. 49 del año actual, 
por hurto de dos cerdos, cuyas señas al final se expresarán, 
verificado en la noche del 24 de Abril último, del sitio Maja
da Yieja, término de Cabeza de León, propiedad del vecino 
de dicha villa Vicente Botón Megía. En cuyo sumario he 
acordado se publique el presente, por el que, y en nombre 
de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), excito el celo de 
todas las Autoridades de la Nación, con el fin de que proce
dan á la busca y captura de expresados semovientes; los que 
en caso de ser habidos se pondrán á mi disposición, con las 
personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su le
gítim a adquisición.

Dado en Fuente de Cantos á 1,° de Mayo de 1905.=José de 
Solís. = P o r su mandado, Manuel Martín.

Señas de los cerdos.
Dos cerdos de cuatro á cinco arrobas, colorados, uno ma

cho y otra hembra; ésta orejisana, y el macho tiene ambas 
orejas raspadas por medio. JO—4489

GANDESA
D. Juan Clemente Bernad y Ramírez, Juez de Instrucción 

de Gandesa y su partido.
Por lx presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza al 
procesado Pedro Suñé Pujades, de treinta y tres años de 
edad, casado, labrador, vecino de Fotarella, de estatura re 
gular, más bien baja; traje de pana de color avellana ó cane
la, viejo, alpargatas y pañuelo en la cabeza, negro; entreca
no, color moreno, picado de viruelas, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de ser emplazado para ante 
la Audiencia provincial de Tarragona en causa que instruyo 
sobre hurto; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y agentes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del expresado Pedro Suñé Pujades, conduciéndole en 
su caso á las cárceles de esta ciudad.

Dada en Gandesa á 4 de Mayo de 1905.=Juan C. Bernad.=  
Ante mí, Alejandro Sancho, Escribano. JO—4481

GIJÓN—OCCIDENTE
D. Fernando Bernáldez y Romero de Tejada, Juez de ins

trucción del distrito de Occidente de la villa y partido de 
Gijón.

Por la presente, y como comprendido en el núm. 2.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Aquilino Trabanco Hevia, de 
veintiún años, hijo de José y María, natural de San Martín 
de A res, término y partido de Siero, vecino de Tremañez, 
soltero y jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia y la de Santander, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de constituirse en prisión y cum plir la 
pena que le fué impuesta por la Superioridad; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjui
cio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á los agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura de dicho procesado, y 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado 
en la prisión de esta villa.

Gijón 3 de Mayo de 1905.—Fernando Bernáldez.=Licen- 
ciado Luis Colubí. JO—4482

GUADIX
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en cau

sa sobre estafa, cito y llamo á Diego Moreno Torres, vecino 
de Montejícar, casado, de veinticuatro años de edad, del 
campo, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro de los diez días siguientes al de la 
inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declara
ción en dicha causa; apercibiéndole que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Guadix 29 de Abril de 1905.=E1 Escribano, Carlos Gámez.
JO—4426

D. José María García Varela y Torres, Juez de instrucción 
regente de esta ciudad.

Por la presente, y como comprendido en los números 1.° y 
3.° del art. 835 de la ley d.e Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Antonio de la Cruz Expósito, 
de veintiocho años, hijo de padres desconocidos, soltero, n a 
tural y vecino de Granada, calle de San Luis, núm. 20, y za - 
patero, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ig 
noran, para que en el término de diez días, siguientes al de 
su inserción en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en este Juzgado para que pueda tener 
lugar la prisión acordada por la Superioridad en la causa 

ue se le sigue por el delito de lesiones; bajo apercibimiento 
e que si lo verifica será declarado rebelde y le parará el per 

juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 

y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura

de dicho procesado y su conducción á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 5 de Mayo de 1905.=:José María Gárcía 
Varela.=El Escribano, P. A., Juan P. de la Rosa. JO—44¿3 

HÜELVA
D. Eduardo Galván López, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente, y en virtud de proveído dictado en eáte 

día en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto de un 
burro de la pertenencia del vecino de Gibraleón Manuel Ro
dríguez Neira, se cita, llama y emplaza al procesado llamado 
David, natural de Soulé, en Portugal, y que su madre se 
llama María Rosa, cuyas demás circunstancias y paradero 
se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, sito ca
lle Castelar, núm. 13, á responder de los cargos que le resul
tan en la expresada causa; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
gar en dei^cho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y ordeno á los agentes de la policía judi
cial procedan á la busca y captura del mencionado procesa
do, y habido que sea le pongan en la cárcel del partido á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 3 de Mayo de 1905.=Eduardo Galván.=  
El actuario, P. H., Francisco Alvarez. JO—4485

ANUNCIOS OFICIALES
B an co  de España*

Zaragoza.
 ̂Habiendo sufrido extravío los resguardos de depósito cons 

tituídos en esta sucursal y señalados con el núm. 22.267, de 
pesetas nominales 2.500, en cinco acciones de la Compañía 
Aragonesa de Electricidad, expedido con fecha 14 de Marzo 
de 1904; el núm. 22.902, de pesetas nominales 5.800, en 58 
acciones de La Electra Peral Zaragozana, expedido en 12 de 
Julio de 1904; el núm. 22.916, de pesetas nominales 4.900, en 
49 acciones de la misma Sociedad, expedido con fecha 14 de 
Julio de 1904, y. el núm. 28.650, de pesetas nominales 2.500, 
en cinco acciones preferentes de la Sociedad general Azuca
rera de España, se anuncia al público por tercera vez para 
que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
ael plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la prim era 
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, según determ i
na el art. 6.° del reglamento vigente de este Banco; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de te r
cero se expedirán los correspondientes duplicados de dichos 
resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.

Zaragoza 11 de Mayo de 1905.= El Secretario, Ricardo 
Echeverría. X—109rí2

U n ió n  de E m presarios de Pom pas fúnebres»
Sociedad anónima dom iciliada en Madrid.

Esta Sociedad celebrará junta general extraordinaria de 
accionistas el miércoles 14 del corriente, á las seis de la ta r 
de, en su domicilio social, calle de Galileo, núm. 5, para tra 
ta r los asuntos siguientes:

1.° Aprobación del contrato efectuado por el Consejo de 
administración y la Comisión que se nombró al efecto para 
la construcción de la segunda parte del edificio de la calle de 
Galileo, núm. 33, y ratificación del nombramiento de la Co
misión de obras que ha de actuar durante el tiempo que du
ren éstas.

2.° Asignar sueldos al Presidente-Director, Tesorero jr 
Secretario-Interventor, como consecuencia de la reforma in
troducida en los estatutos respecto á la administración de la 
Sociedad.

3.° Nombramientos de Presidente-Director, Consejo de 
administración, Tesorero y Secretario-Interventor.

Lo que, con arreglo á lo preceptuado por el art. 40 de los 
estatutos, se publica como primera convocatoria para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 3 de Junio de 1905.=E1 Secretario interino, Anto
nio Garcia Jiménez. X—1287

B A N C O  D E  E S P A Ñ A .
SITUACIÓN DEL MISMO

ACTIVO
3 de Junio de 1905 

Pesetas.
27 de Mayo de 1905. J 

Pesetas.
3 de Junio de 1905 

PASIVO Pesetas.
27 de Mayo de 1905. 

Pesetas.
Oro en Oa¿a» 3 Junio 1905 27Mayól9Q5. 

Del Tesoro.. . . . . .  2.929.088*59 2.798.373*59 )
Capital del Banco........................................................
Fondo de reserva................. ......................................

150.000.000
20.000.000

150.000.000
20.000.000
18.073.182*20
I.169.529*50 

1.566.778.950
549.423.923*49

293.656*92
27.873.545*18
79.422.195*91

110.903.241*49

61.122.853*05
2.144.605*98

38.856.325*12
29.435.155*74

3.639.255*68

4.679.502*80

240.976*49
II.403.686*92

-2.124.609*37
36.235,271*93

De particulares. . 261.847*50 248.223*50 > 
Del Banco............  366.944.835*18 366.944.835*18 )
Corresponsales y agencias del Banco en el ex

tranjero:
Del Tesoro...........  10.196.929*35 10.277.061*88 )
De particulares. . 79.354*78 45.433*42 >
Del Banco............  30.802.719*28 30.840.618*75 )
P la ta .............................................................................
Fondos en el extranjero..............................................
Corresponsales en pueblos.........................................
TWp.ipntn^ ) Pagarés del Tesoro: le j  2 Agosto 1899. Descuentos.^ j¿ em comerciales.................................
Pólizas de cuentas de crédito.....................................
Pagarés de préstamos con garantía. •lr«ftTT1plv.;aip„ )
Pólizas de créditos con g a ra n tía ___$ * (
Efectos á cobrar en el d ía ..........................................
Acciones de la Compañía A rrendataria de Taba-

Otros valores de Cartera...........................................
Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r.....................
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . .
Operaciones en el extranjero por cuenta del Teso-

ro público, o ro .....................................................
Anticipo al Tesoro público: ley de 14 de Julio

de 1891....................................... ...............................
Bienes inmuebles............................................ ............

370.135.771*27

41.079.003*41

553.492.490*35
35.000.000 
9.076.500*51

495.000.000 
214.505.093*46 
249.452.837*87

8.792.247*85
194.565.126

2.741.104*07

11.000.000 
20.392.162*01

344.468.953*26
4.550.736*70

434.840*74

150.000.000 
13.540.381*70

369.991.432*27

41.163.114*05

550.036.914*52
35.000.000 
12.500.153*28

495.000.000 
216.011.824*28 
248.632.837*87

8.957.592*85
189.666.720*42

1.941.355*22

11.000.000 
20.982.270*97

344.468.953*26
4.475.553*31

452.860*82

150.000.000 
13.538.895*65

Ganancias y perdidas, j “ alfzadaíU ! ! ! ! ! ! !!!!
Billetes en circulación................................................
Cuentas corrientes.......................................................
Cuentas corrientes: oro............................................ .
Depósitos en efectivo..................................................
Créditos disponibles.^ S "® * 8 .d®crédito.........Vr  ( Id. de crédito con garantía.
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pa

g a r . . . . ......................... ............................ ..............
Negociación de Obligaciones del Tesoro.................
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público. .
Reservas de contribuciones...................................
Tesoro público: por pago de intereses de Deuda

perpetua in terior....... ............................................
Tesoro público: por pago de'amortización é inte

reses de Deuda amortizable al 5 por 100.............
Tesoro público: pagó de intereses y amortización

de Obligaciones s/ Aduanas...................................
Tesoro público: por ingresos de Aduanas en o ro .. 
Tesoro público: por pago de Deuda exterior en el

extranjero: oro..........................................................
Diversas cuen tas....................................................

17,814.399*70
I.327.793*55 

1.562.257.850
538.020.240*41

341.202*28
27.596.445*95
75.535.881*80
98.384.000*39

61.214.815*24
4.681.023*16

4(3.040.761*91
49.994.447*92

1.780.843*70

4.069.242*80

240.976*49
II.550.740

2.010.118*68
45.366.465*21

2.718.227.249*20 2.713.820.478*77 i ' 2.718.227.249*20 2.713.820.478*77

Tipo de interés para las operaciones de Descuentos, Cuentas de crédito y Préstamos sbbre efectos, 4 */, por 100. 
El In terventor. Rodero.=Y.° B.°=E1 Gobernador, Manuel Allendesalazar. . x~ ■



920 5 Junio 1905 Gaceta de Madrid.—Núm. 156
Com pañía  T ra sa t lán tic a

Verificado en el día de hoy el sorteo trimestral para la 
amortización de 460 obligaciones de esta Compañía del 4 
por 100 interés, han resultado amortizadas 464, cuja nume
ración es la siguiente: 2.491—2.561 á 2.570—3.201 á 3.210— 
4.001 á 4.010—4.891 á 4.900-5.044 á 5.050—5.151 á 5.160— 
5.631 á 5.640—6.811 á 6.820-7.761 á 7.764-7.766 á 7.770- 
*9.151 á 9.160-11.921 á 11.930-12.591 á 12 60*0-14.041 á 
14.050—14.371 á 14.380-18.521 á 18.530-18.671 á 18.680- 
■20.201 á 20.210-22.561 á 22.570-23.792— 23.796-23.798 á 
23.800—24.721 á 24.730-26.422 -  27.311 á 27.317—27.381 á 
*27.390-27.471 á 27.480 -27.681 á 27.690—28.223 á 28.230- 
*29.081 á 29.083 -29.086-29.087- 29.501 á 29.510—30.771 á 
30.780—32.351 á 32.360-33.701 á 33.71C—37.706 á 37.710- 
38.201 á 38.210—40.792 á 40.800-41.371 á 41.380-41.431- 
41.434 á 41.440-42.661 á 42.670-42.876 á 42.880—43.562- 
43.565-43.567—44.931 á 44.940-45.111 á 45.120-46.816 á 
46.820—47.081 á 47.090-47.631 á 47.640-47.921-47.922-

47.927 á 47.930-48.301 ¿ 48.310-49.401 á 49.410-49.821 á 
49.830—49.891 á 49 899-50.711 á 50.720-51.691-51.721 á 
51.730—54.301 á 54.310.

De acuerdo con el anuncio publicado con fecha 15 de Majo 
último, las cuatro obligaciones que han resultado amortiza
das sobre las 460 se consideran como una amortización ex
traordinaria.

Desde el día 1.° de Jul:o próximo se procederá al pago del 
capital de las citadas obligaciones amortizadas, ó sean pese
tas 500 cada una, j  del cupón núm. 68 de las mismas j  de las 
en circulación, á razón de pesetas 5, con deducción de los im 
puestos del Gobierno.

El pago tendrá lugar:
En Barcelona, oficinas del Banco Hispano Colonial.
En Madrid, oficinas del Banco de Castilla.
En los mismos establecimientos se facilitarán facturas.
Barcelona 2 de Junio de 1905— Compañía Trasatlánticas 

El Administrador Gerente, P. A., J. Monturiol. X —1290

OBSERVATO RIO  DE MADRID

Observaciones meteorológicas del día 4 de Junio de 1 9 0 5 .

HORAS

ALTURA  
del barómetro 
reducida á 0o

TERMÓMETRO Tensión
del

Humedad DIRECCIÓN ESTADO

y
en milímetros Seco. Humedecido. vapor acuoso. relativa. y clase del viento. d e l  c i e l o .

12 de la noche................... 705,01
705.57
706,07
705,92

17.7 11.7 7.2
8.0
8.8
7.1

48
61
46
28

NNO Brisa ligera..
Calma.........
Brisa..........
Idem..........

Despejado.
ídem.
Casi cubierto. 
Idem.
Idem.
Cubierto.
Idem.

6 de la mañana.................
9 de la mañana.................

12 del día...........................

15.5
21.2
25.8

11.4 
14.7 
14 8

S E ..............
SSO...........
SO..............

3 de la tarde.................. 704,76 27.2 15.4 7.0 26
41
55

S O ............. Idem fuerte..
6 de la tarde...................... 704,16

704,95
23.8 15.6 9.0 O ................ Viento.........

9 de la noche................... 19.8 14.4 9.5 o ............... (3 risa...........

Temperatura máxima del aire á la sombra....................... 28,3
ídem mínima..................................................................... 12,0

Diferencia..............................................................  16,3
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra.. . .  32,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal...........................  64,5

Diferencia...............................................................  32,5
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable......................................................... 41,2
ídem mínima ídem............................................................  7,8

Diferencia............................. ................................  31,4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)................................................................  369

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............. .......... 2.0
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche.......................................................  — 2.1
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),... Inapreciable
Sol completamente despejado..................................... .. 4 h 40 m
Sol entrevelado por nubes ó vapores................... .........  4 h 20 m

Total de insolación durante el día.........................  9 h Om

D a t o s  meteorológicos  d e l  d ia  4  de Junio  do 1 9 0 5 ,  según I o n  telegram as recibidos  en  e l 
Observatorio do M adrid  do las observaciones verificadas dicho día en varios puntos de

BARÓMETRO VIENTO TERMÓMETRO EN LAS 24 HORAS

tOOALIDADBB A 0°

F al nlvt 

dtl mar

Oiferenda
1

igual hora 
4*1

dli antarlor

Dlraocttn Futría.

E S T A D O  

i t l  dalo. Saco.

Humede

cido.

Diferencia 
de tempera
tura á igual 

hora 
de

la víspera

Tempe

ratura

máxima.

Tempe

ratura

mínima.

Lluvia 

en milí

metros

E S T A D O  

del mar.

París.................... 761.8 — 4.1 Calma.. 
Brisa lig

Casi desp___
Cubierto ..

21.1 17.7 +  4.2 28.5 14.4
Clermont.............. 762 I — 3.3 S E . . . . 19.4 15.4 +  1.9 29.5 15.4
Valentía...............
Gris-Nez............. 762.1 — 5.6 NE Idem... Despejado...

Cubierto___
I dem............

15.2 14.0 — 2.4 20.0 13.0
11.0
14.0
15.0

Tranquila.
Agitada.
Tranquila.
Agitada.

Saint Mathieu....... 763.3 — 1.2 N ......... Brisa... 11.4 10.8 -  2.4 
4- L  * 
+  0.9

16.0
Isla d‘A ix ............. 760.2 — 6.4 y Calma.. 

Brisa...
16.2
16.9

15.4
16 9

22.0
21.0Biarritz................. 764.0 — 2.0 O S O ... Nuboso... •..

San Sebastián.......
Bilbao..................
Oviedo.......... 762.3 — 1.9 NE Idem lig 

Idem ... 
Calma.. 
Brisa lig.

Cubierto. . . . 14.8 13.4 +  0.4
-  1.0

17.0 12.0 
10.ü 
12.0 
14.0

Coruña................. 764.5 — 1.4 N Niebla......... 14.0 13.0 18.0
30 0

Oleaje.
Pontevedra.......... 764.8 SO Nuboso. . . . 21.0 17 1
V iffo ................... 764.0 0.0 NO Cubierto. . . . 16.8 15.0 — 0.8 19.0 Tranquila.’ lDw...................
Oporto.................
« îsboa.................. 764 0 -  0.6 N N O ... Brisa.. . Idem .......... 16.7 14.6 -  0.9 23.0 15.0 Oleajé.
Horta...................
Angra...................
Punta Delgada.. . 
Laguna.................
Funchal................
Lagos...................
Ayamonte............
Huelva.................
Bta. Cruz Tenerife.
San Fernando.......
Tarifa .......... . 763.8 -  2.0 B ........ . Idem lig 

Calma. 
Idem ...

Brumoso.... 
Cubierto. . . .  
Despejado...

17.5
20.0
25.0

16.2
17.6
20.4

-  2.1 D ü
Sevilla.................. 763.2 SO 33.0

33.0
16.0
15.0Córdoba............... 762.3 -  I . l SO -  1.2

Jaén ....................
Granada............... 763.0 — 0.7

-  2.2
-  4.2
— 1.2

SSO...
E

Idem ... 
Idem ... 
Idem ... 
Idem .. .  
Idem ... 
Brisa fte 
Brisa.. .  
Caima. 
Viento..

Casi desp. .
Despejado... 
Casi desp ... 
P. nuboso...
Idem ..........
Casi desp___
M. nuboso.. 
Casi desp.... 
Despejado...

22.0
25.8
21.0
22.6
23.7
19.7 
21.6 
21.2 
22.4

20.2
20.0
15.6
17.0
15.6
12.0
14.7 
14 6 
14.6

— 7.4
++  1.0
-  0.8 
+  0.7

29.0
29.0
32.0
32.0

19.0
14.0
13.0
15.0
14.0

Murcia................. 762.8
Badajoz............... 762.7 NO
Ciudad Real......... 761.4 o ........
Albacete............... 761.3 -  4.0 s *9.0

30.8
33.6
30.0
30.0

Cuenca................. 760.8 SE 14.0
12.0 
16.0 
15.0

Madrid................. 760.1 -  2.1 
-  1.6

5 5 0 ....
0 5 0 .. .  
O

— ' 1.7 
-  2.4Guadalajara......... 760.1

El Escorial............ 760.0
Avila....................
Segó via................ 758.6 -  1.8 NO Calma.. Idem .......... 20.0 13.2 — 2.0 32.0 10.0
Salamanca............
Valiadolid.............
Soria....................
Burgos . . . ............

760.2
759.9
759.8

-  1.8 
— 2.6 
-  2.0

s .........
S E .......
E N E ...

Idem ... 
Brisa...  
Caima,.

Casi desp—  
Despejado... 
T Haití

18.8
21.8
18.5

15.0 
15.2
14.0

-  3.2 
+  0.4
-  1.4

30.0
28.0 
33.0

13.0
14.0
11.0

León....................
Orense.................
Santiago...............
Huesca................. 761.1 -  2.1 SE Brisa.. . Casi desp— 23.2 16.9 +  0.5 31.0 18.0
Zaragoza..............
Teruel.................. 760.5 -  1.8 Q Calma.. P. nuboso... 22.7 10.6 +  0.7 29.0 11.0
Barcelona.............
Mahón.................. 764.1 SSO .... T A T. oq o 1Q C
Palma..................

laem * •. Idem • • • • • • «d .« 10.0 *
Valencia..........
Alicante...............
Almería.................
Málaga.................
M elilla .................
Orán.....................
Argel....................
Túnez...................
Sfaks....................
JPalermo...............
Cagiiari.................
Rom a...................
Liorna...................
N iza......................
Sicie......................
Per'pigr.rin.............

762.4
762.3

-  1.6 
-  1.9

E .........
N E .. . . .

Idem ... 
Idem ...

Brumoso.... 
Cubierto. . . .

23.0
19.2

16.0
17.8

+  3.0 
-  2.9

27.0
25.6

! 3 t . V

18.0
7 !

j
1
! í

■—Mima
i

PARTE NO OFICIAL 
A N U N C I O S

A lu m b ra d o , t r a c c ió n  y  t r a n s p o r t e  e l é c t r i 
c o s . — Ascensores, Guías, Tornos j  Locomotoras mineras. 
Contadores eléctricos, Turbinas j  Material mecánico.— S o 

c ied ad  E S P A R T O L A  O E H L 1 K O A T , P r ín c l -  
pe, «80^ M a d rid *

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑJLA DB MOTORES, O ASÓ- 
fygjenos y maquinaria general (antes Julius G. Nevill*5) — 
Sociedad anónima.— Domicilio: Madrid-Mahón — Tallero* 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Do^ son. —Instalaciones completas eléctricas. —Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

LA MARGARITA EN LOECHES. -  COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativa, no tiene rival el Agua 

deLoeches.—Establecimiento de baños déla misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

NOVISIMA LEGISLACIÓN DE SANIDAD
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

EDICION OFICIAL

De venta en la Administración de la Gaceta db 
M adrid , Pontejos, 8 .

En provincias, en casa de los Agentes de la Gom » 
p a i l a  A rren d ata ria  de la  Gaceta de M a «  
drid  y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

le  venta en  la  A dm ón  de la  G aceta  de M adrid
PONTEJOS, 8

C o n tra ta c ió n  de se rv ic io s  p ro v in c ia le s  y  m u 
n ic ip a le s . Instrucción aprobada por Real decreto de 94L 
de”E n e ro  de seguida de las disposiciones que se
citan en la mencionada instrucción—E d ic ió n  o f ic ia l— 
precio: a n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de In g e n ie ro s  do
M in a s^  precio: pesetas.

Reglamento de la ley  de  C aza^  precio: pesetai*

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e ra  d ip lo  
m ñ tlca? precio: 0 .9 5  pesetas.

L ib r o s  re g la m e n ta r io s  en la aplicación de la ley  
d e l Aeoholesq  todos los modelos.

R a í a  o fic ia l dé E s p a ñ a  p a r a  1 9 0 5 :  1.a clase
® 0  pesetas; 2.a clase, R ®  pesetas, y 3.a clase, ®  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
lib ra n z a s  de  p ren sa .

SANTOS DEL DlA

8. Bonifacio, oZ>., y Stos. Nicanor y Sancho, mrs.

ESPECTACULOS

APOLO.—A  las 8 y 1(4.—El perro chico.—El mal de amo
res.—El pobre Valbuena.—El perro chico. 

ZARZUELA.—A  las 8 y 1(2.—El seductor.—Moros y cris
tianos.—El seductor.—Los huertanos. 

MODERNO.—A  las 8 y 3[4.—La Marujilla.—El príncipe 
ruso.—El pilluelo de París (dos actos en una sección). 

PARISH.—A  las 9 de la noche.—Los gimnastas aéreos vo
ladores AbriePs y todos los nuevos artistas de la compañía 
internacional que dirige W illiam Parish.


